
 

Acta  de  la  sesión Ordinaria celebrada  por  la  JUNTA DE  GOBIERNO  LOCAL del 
Ayuntamiento de Villalbilla a 30 de abril de 2019.
 
En el Ayuntamiento de Villalbilla, a 30 de abril de 2019, siendo las 08:00 horas, y previa 
convocatoria cursada al efecto, se reúnen en el Despacho de Alcaldía del Ayuntamiento 
los siguientes asistentes:
 
      CECILIO GARCÍA GARRIDO.
      ELENA LÓPEZ RODRÍGUEZ.
      ISABEL MESAS GARDE.
    
Ausentes:

      JOSÉ LUIS LUQUE LORENTE.
      BEGOÑA PASTOR LLAMAS
       
 
        Se  abre  sesión  según  el  art.  113  del  ROF,  presidiendo  la  misma  D.  Antonio 
Barahona  Menor Alcalde-Presidente del  Ayuntamiento  de  Villalbilla,  y  asistidos  de 
Julián Benegas García y de mí, Alfredo Carrero Santamaría, Secretario General de este 
Ayuntamiento, a fin de dar fe de la sesión que se va a celebrar con el siguiente orden del 
día

 
PRIMERO.-     LECTURA  Y  APROBACION  DEL  ACTA  DE  LA  SESION 
ANTERIOR.-

 
Por mí, el Secretario, de orden de la Alcaldía, se da lectura al Acta de la sesión 

anterior,  de fecha 23 de abril  y sometida a votación el  acta  resulta  aprobada por la 
unanimidad de los Sres. Concejales asistentes a la sesión (4 de los 6 que componen la 
Junta), acordándose su transcripción al libro de actas correspondiente.

SEGUNDO.-      CONTRATOS MENORES.-

SERVICIO  DE  ACOMPAÑAMIENTO  A LA FORMACION  DE  PEONES  DE 
JARDINERÍA.

Mediante  la  presente  propuesta  desde  la  Concejalía  de  Medio  Ambiente,  se 
acredita  la  necesidad  de  este  Ayuntamiento  de  contratar  el  Servicio  de 
acompañamiento a la formación del 6 de mayo al 6 de junio de 2019 de los peones 
del  programa de jardinería organizado por el  Ayuntamiento de Villalbilla  cuyo 
valor estimado asciende a la cantidad de 2.870,52 euros, exento de IVA al considerarse 
complemento de la Actividad Formativa.

Desde esta Concejalía de Medio Ambiente, el Técnico Municipal, Ángel León 
González, Informa sobre los siguientes aspectos:
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- Objeto  del  contrato:  La  prestación  del  servicio  consiste  en  el 
acompañamiento  y  supervisión  de  las  actividades  de  formación  de  los 
alumnos  de  jardinería  contratados  en  prácticas  por el  Ayuntamiento  de 
Villalbilla que completen sus competencias profesionales.

- Necesidad a satisfacer: Mediante este servicio, se garantiza el correcto desarrollo 
del  programa  formativo  llevado  a  cabo  con  los  peones  trabajadores  que 
participan en dicho programa.

- Servicio al que se destina:  Medio Ambiente.

- Precio de la Actuación: 2.870,52 euros.

- Duración: hasta el 6 de junio de 2019.

- Código CPV: 79632000-3    Servicios de formación de personal.

- Que no se ha solicitado, al menos, tres presupuestos, contando únicamente con 
oferta de la empresa contratista que se propone a continuación, por los siguientes 
motivos:  el  ayuntamiento  de  Villalbilla,  para  el  desarrollo  de  este  tipo  de 
programas formativos, ha trabajado hasta la fecha con la Fundación Iniciativas 
Sur y con la Empresa López de Santiago, S.A. Esta última, en las actividades 
formativas  desarrolladas  durante  el  presente  año,  ha  presentado  diversas 
deficiencias, que se han reflejado incluso en un Acta de Visita por parte de la 
Comunidad de Madrid y cuya copia figura en el presente expediente. Por ello, a 
juicio  del  técnico  que  suscribe  y  como responsable  directo  del  Programa de 
formación  de  Peones  Jardineros,  considera  que  la  mejor  opción  es  la 
contratación del Servicio con la Fundación Iniciativas Sur.

- Se propone como CONTRATISTA a Fundación Iniciativas Sur.

- C.I.F.: G80663347 

- Que el contratista propuesto cuenta con capacidad de obrar y con la habilitación 
profesional necesaria para realizar la prestación objeto del contrato.

- MOTIVACIÓN El presente contrato menor atiende a  prestaciones singulares, 
ocasionales, que constituyen una unidad funcional, que se justifican por: (X) ser 
esporádicas, (  ) por existir una imprevisión o necesidad, (  ) por razones de  
urgencia.

- Por  tanto,  con el  presente  contrato  menor no se  está  alterando el  objeto  del 
contrato  para  evitar  las  reglas  generales  de  contratación  y  no  se  produce 
concatenación, año tras año del mismo contrato menor.

- Durante el  presente ejercicio presupuestario el  contratista  no ha suscrito más 
contratos menores que individual o conjuntamente superen la cifra de (  ) 40.000 
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euros en los contratos de obra, (x) 15.000 euros en contratos de suministro o de 
servicios, para la misma prestación u objeto contractual.

- Partida Presupuestaria: 171-22799. Parques y jardines. Otros trabajos realizados 
por empresas y profesionales. Formación de personal.

Considerando  que,  examinada  la  propuesta  anterior,  desde  la  Intervención 
municipal  se acredita la existencia de crédito presupuestario en la partida propuesta, 
procediéndose a  la  oportuna  retención  del  crédito  y  requiriendo se  someta,  esta 
propuesta de acuerdo, a la autorización y compromiso del gasto por parte del órgano 
competente de la Corporación, tras lo cual, aprobado el gasto, se tomará razón contable 
de tal acto administrativo; emplazando a que, una vez realizado el objeto del contrato, 
se  presenten  los  justificantes  del  gasto  realizado;  y  advirtiendo que  la  ausencia  de 
acuerdo  del  órgano  competente  de  la  Corporación  en  la  adjudicación  del  contrato 
menor, será motivo de reparo suspensivo por la Intervención General del Ayuntamiento.

Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de Secretaría, y 
de conformidad con lo establecido en los artículos 29.8, 36.1, 63.4, 118, 131.3, 151.3, 
153.2  y  las  Disposiciones  Adicionales  Segunda,  Tercera  y  Decimoquinta  de  la  Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del  Parlamento Europeo y del  Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, por la unanimidad de los Sres. 
Concejales asistentes a la sesión (4 de los 6 que componen la Junta), se acuerda:
 

PRIMERO. Justificar  la  celebración del  contrato  por  los  motivos  expuestos 
desde  la  Concejalía  promotora,  puestos  de  manifiesto  por  el  Técnico  municipal 
competente, quedando acreditado que la contratación propuesta es la forma más idónea 
y eficiente para llevar a cabo los fines del Ayuntamiento.

SEGUNDO. Según la Propuesta del Servicio, el presente contrato menor atiende 
a prestaciones singulares, ocasionales, que se justifican.
Por tanto, se comprueba que con el presente contrato menor no se está alterando el 
objeto  del  contrato  para  evitar  las  reglas  generales  de  contratación,  así  como  que, 
durante  el  presente  año,  el  contratista  no  ha  suscrito  más  contratos  menores  que 
individual o conjuntamente superen la cifra prevista en el artículo 118.1 de la Ley de  
Contratos del Sector Público, para la misma prestación u objeto contractual.

TERCERO.  Contratar con la empresa propuesta la prestación descrita en los 
antecedentes.

CUARTO. Aprobar  el  gasto  correspondiente,  con  cargo  a  la  aplicación 
presupuestaria del Presupuesto de Gastos en vigor, según consta en la Propuesta del 
Servicio.

QUINTO. Una vez realizada la prestación, incorpórese la factura y tramítese el 
pago si procede.
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SEXTO. Notificar la resolución al adjudicatario, por medios electrónicos, en el 
plazo de diez días a partir de la fecha de la firma de la Resolución, y publicar el presente 
contrato dentro de la relación trimestral de contratos menores.

SÉPTIMO. Comunicar  al Registro de Contratos del Sector Público los datos 
básicos  del  contrato  incluyendo  la  identidad  del  adjudicatario,  el  importe  de 
adjudicación,  junto  con  el  desglose  correspondiente  del  Impuesto  sobre  el  Valor 
Añadido.

SUMINISTRO DE TROFEOS PRUEBAS DEPORTIVAS.

Mediante  la  presente  propuesta  desde  la  Concejalía  de  PROMOCIÓN  DEL 
DEPORTE, OCIO Y TIEMPO LIBRE, se acredita la necesidad de este Ayuntamiento de 
contratar  SERVICIO DE SUMINISTRO DE  TROFEOS PRUEBAS DEPORTIVAS 
OLIMPIADAS/GOLF/DUATLON 2019 cuyo valor estimado asciende a la cantidad  de 
431,49 € y 90,61 € de IVA, lo que hace un precio de 522,10 IVA incluido.

Desde esta Concejalía de  PROMOCIÓN DEL DEPORTE, OCIO Y TIEMPO 
LIBRE, la Técnica Municipal OLGA TAZA HUIDOBRO informa sobre los siguientes 
aspectos:

- Objeto del contrato:
Servicio  de  suministro  de  medallas  y  trofeos  para  las  pruebas 
deportivas 2019 de las Olimpiadas Escolares, Duatlón y Torneo de 
Golf del Cristo de la Guía.

- Necesidad a satisfacer:

Dotar de premios estas pruebas deportivas.
- Servicio al que se destina:

Concejalía de Promoción del Deporte, Ocio y Tiempo Libre

- Precio de la Actuación (IVA incluido): 

522,10 Euros.

- Duración: 

- Código CPV:

37400000-2 Artículos y material deportivo 

- Especificaciones técnicas de la prestación:

108 Medallas Cuadradas impresa a color con cinta de 25mm
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6 Trofeos forja impresos a color (15 cm)
30 uds. Medalla impresas color con cinta 25mm cosida
2 Trofeos forja c/peana imp. a color (24 cm)
2 Trofeos forja c/peana imp. a color (21 cm)
1 Trofeo forja c/peana imp. a color (16 cm)
 

- Plazo de garantía:

- Forma de pago del precio:

Mediante la presentación de una única factura, a la finalización de la 
prestación, expedida por la entidad y conformada por el responsable del 
contrato.

-  Que  se  ha  solicitado  3  presupuestos,  habiendo  recibido  las  ofertas  que  se 
mencionan a continuación, y quedando todo ello suficientemente acreditado en 
el expediente: 

Con el fin de velar por la mayor concurrencia se solicita presupuesto a 3 
empresas:

1. TROFEOS Y MEDALLAS DEPORTIVAS, S.L.
2. WOLFSPORT GROUP, S.L.
3. TROFEOS ALCALÁ 

Finalmente, se elige la oferta de mejor relación calidad-precio para los 
intereses de esta Administración, que corresponde a:

              
- Se propone como CONTRATISTA a 

TROFEOS Y MEDALLAS DEPORTIVAS, S.L.
c/ Ciudad Real, 3 (Pol. Ind. Casa Pau) 03440 Ibi-Alicante
Teléfono: 966 552 367
Correo: info@todotrofeo.com
Web: www.todotrofeo.com

por  los  siguientes  motivos,  que  hacen  que  sea  la  oferta  de  mejor  relación 
calidad-precio: 

1. Las  otras  empresas  no  pueden  conseguir  el  tipo  de  trofeos 
solicitados,  ni  otros,  de  similares  características,  para  su 
sustitución y en el  caso de algunas de las pruebas deportivas 
deben de ser los mismos utilizados en años anteriores. 

2. El año pasado en trofeos iguales, las ofertas de esta empresa si 
fueron más ventajosas económicamente.

- C.I.F.:   
B53757027
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- Que el contratista propuesto cuenta con capacidad de obrar y con la habilitación 
profesional necesaria para realizar la prestación objeto del contrato.

- MOTIVACIÓN El presente contrato menor atiende a  prestaciones singulares, 
ocasionales, que constituyen una unidad funcional, que se justifican por: ( X ) 
ser esporádicas, ( X ) por existir una imprevisión o necesidad, (  ) por razones de 
urgencia.

- Por  tanto,  con el  presente  contrato  menor no se  está  alterando el  objeto  del 
contrato  para  evitar  las  reglas  generales  de  contratación  y  no  se  produce 
concatenación, año tras año del mismo contrato menor.

- Durante el  presente ejercicio presupuestario el  contratista  no ha suscrito más 
contratos menores que individual o conjuntamente superen la cifra de (  ) 40.000 
euros en los contratos de obra, ( X ) 15.000 euros en contratos de suministro o 
de servicios, para la misma prestación u objeto contractual.

- Partida Presupuestaria: 

340-22609 Deportes. Equipamientos. Gastos diversos.

Considerando  que,  examinada  la  propuesta  anterior,  desde  la  Intervención 
municipal  se acredita la existencia de crédito presupuestario en la partida propuesta, 
procediéndose a  la  oportuna  retención  del  crédito  y  requiriendo se  someta,  esta 
propuesta de acuerdo, a la autorización y compromiso del gasto por parte del órgano 
competente de la Corporación, tras lo cual, aprobado el gasto, se tomará razón contable 
de tal acto administrativo; emplazando a que, una vez realizado el objeto del contrato, 
se  presenten  los  justificantes  del  gasto  realizado;  y  advirtiendo que  la  ausencia  de 
acuerdo  del  órgano  competente  de  la  Corporación  en  la  adjudicación  del  contrato 
menor, será motivo de reparo suspensivo por la Intervención General del Ayuntamiento.

Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de Secretaría, y 
de conformidad con lo establecido en los artículos 29.8, 36.1, 63.4, 118, 131.3, 151.3, 
153.2  y  las  Disposiciones  Adicionales  Segunda,  Tercera  y  Decimoquinta  de  la  Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del  Parlamento Europeo y del  Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014,  por la unanimidad de los Sres. 
Concejales asistentes a la sesión (4 de los 6 que componen la Junta), se acuerda:
 

PRIMERO. Justificar  la  celebración del  contrato  por  los  motivos  expuestos 
desde  la  Concejalía  promotora,  puestos  de  manifiesto  por  el  Técnico  municipal 
competente, quedando acreditado que la contratación propuesta es la forma más idónea 
y eficiente para llevar a cabo los fines del Ayuntamiento.

SEGUNDO. Según la Propuesta del Servicio, el presente contrato menor atiende 
a prestaciones singulares, ocasionales, que se justifican.
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Por tanto, se comprueba que con el presente contrato menor no se está alterando el 
objeto  del  contrato  para  evitar  las  reglas  generales  de  contratación,  así  como  que, 
durante  el  presente  año,  el  contratista  no  ha  suscrito  más  contratos  menores  que 
individual o conjuntamente superen la cifra prevista en el artículo 118.1 de la Ley de  
Contratos del Sector Público, para la misma prestación u objeto contractual.

TERCERO.  Contratar con la empresa propuesta la prestación descrita en los 
antecedentes.

CUARTO. Aprobar  el  gasto  correspondiente,  con  cargo  a  la  aplicación 
presupuestaria del Presupuesto de Gastos en vigor, según consta en la Propuesta del 
Servicio.

QUINTO. Una vez realizada la prestación, incorpórese la factura y tramítese el 
pago si procede.

SEXTO. Notificar la resolución al adjudicatario, por medios electrónicos, en el 
plazo de diez días a partir de la fecha de la firma de la Resolución, y publicar el presente 
contrato dentro de la relación trimestral de contratos menores.

SÉPTIMO. Comunicar  al Registro de Contratos del Sector Público los datos 
básicos  del  contrato  incluyendo  la  identidad  del  adjudicatario,  el  importe  de 
adjudicación,  junto  con  el  desglose  correspondiente  del  Impuesto  sobre  el  Valor 
Añadido.

SERVICIO DE ELABORACION Y DISTRIBUCIÓN DE PAELLA POPULAR.

Mediante  la  presente  propuesta  desde  la  Concejalía  de  PROMOCIÓN  DEL 
DEPORTE, OCIO Y TIEMPO LIBRE, se acredita la necesidad de este Ayuntamiento de 
contratar  SERVICIO DE ELABORACIÓN  Y  DISTRIBUCIÓN  DE  PAELLA 
POPULAR CARRERA 7 ESTRELLAS cuyo valor estimado asciende a la cantidad de 
1625,00 € MÁS 10% IVA 162,50 en virtud del art. 20 (1.9, 1.10) de la Ley 37/1992 de 
28 de diciembre del Impuesto sobre Valor Añadido, lo que hace un precio de 1.787,50€ 
IVA incluido.

Desde esta Concejalía de  PROMOCIÓN DEL DEPORTE, OCIO Y TIEMPO 
LIBRE, la Técnica Municipal OLGA TAZA HUIDOBRO informa sobre los siguientes 
aspectos:

- Objeto del contrato:

Elaboración y distribución de paella popular 

- Necesidad a satisfacer:

Complementar la entrega de premios de la Carrera 7 estrellas que se 
organiza  en nuestro  municipio por  la  Comunidad de  Madrid,  una 
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ocasión  de  dar  a  conocer  Villalbilla  a  los  aproximados  500 
participantes en esta prueba.

- Servicio al que se destina:

Concejalía de Promoción del Deporte, Ocio y Tiempo Libre

- Precio de la Actuación (IVA incluido): 

1.787,50 Euros.

- Duración: 

12/05/2019

- Código CPV:

55000000-0    Servicios comerciales al por menor de hostelería y 
restauración.

- Especificaciones técnicas de la prestación:

Elaboración y distribución de paella mixta que incluye: ración de paella, 1 
bebida, menaje desechable, personal necesario para el buen fin del evento, 
material de cocina, pan del día, montaje y transporte.

- Plazo de garantía:

- Forma de pago del precio:

Mediante la presentación de facturas con periodicidad (mensual), expedida 
por la entidad y conformada por el responsable del contrato, tras la 
realización de la prestación del periodo.

- Que  se  ha  solicitado  3  presupuestos,  habiendo  recibido  las  ofertas  que  se 
mencionan a continuación, y quedando todo ello suficientemente acreditado en 
el expediente: 

Con el fin de velar por la mayor concurrencia se solicita presupuesto a 3 
empresas:

1. COMIDAS POPULARES
        2.INGENIA E INNOVA 2007, S.L.

3. ONALIMENT
Finalmente, se elige la oferta de mejor relación calidad-precio para los 
intereses de esta Administración, que corresponde a:

              
- Se propone como CONTRATISTA a 
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INGENIA E INNOVA 2007, S.L.
Ctra. M-305, km. 7,500. 28300 Aranjuez (MADRID)

- C.I.F.:   
B-85127371

- Que el contratista propuesto cuenta con capacidad de obrar y con la habilitación 
profesional necesaria para realizar la prestación objeto del contrato.

- MOTIVACIÓN El presente contrato menor atiende a  prestaciones singulares, 
ocasionales, que constituyen una unidad funcional, que se justifican por: (  ) ser 
esporádicas, ( X ) por existir una imprevisión o necesidad, (  ) por razones de 
urgencia.

- Por  tanto,  con el  presente  contrato  menor no se  está  alterando el  objeto  del 
contrato  para  evitar  las  reglas  generales  de  contratación  y  no  se  produce 
concatenación, año tras año del mismo contrato menor.

- Durante el  presente ejercicio presupuestario el  contratista  no ha suscrito más 
contratos menores que individual o conjuntamente superen la cifra de (  ) 40.000 
euros en los contratos de obra, ( X ) 15.000 euros en contratos de suministro o 
de servicios, para la misma prestación u objeto contractual.

- Partida Presupuestaria: 

340-22609 Deportes. Equipamientos. Gastos diversos.

Considerando  que,  examinada  la  propuesta  anterior,  desde  la  Intervención 
municipal  se acredita la existencia de crédito presupuestario en la partida propuesta, 
procediéndose a  la  oportuna  retención  del  crédito  y  requiriendo se  someta,  esta 
propuesta de acuerdo, a la autorización y compromiso del gasto por parte del órgano 
competente de la Corporación, tras lo cual, aprobado el gasto, se tomará razón contable 
de tal acto administrativo; emplazando a que, una vez realizado el objeto del contrato, 
se  presenten  los  justificantes  del  gasto  realizado;  y  advirtiendo que  la  ausencia  de 
acuerdo  del  órgano  competente  de  la  Corporación  en  la  adjudicación  del  contrato 
menor, será motivo de reparo suspensivo por la Intervención General del Ayuntamiento.

Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de Secretaría, y 
de conformidad con lo establecido en los artículos 29.8, 36.1, 63.4, 118, 131.3, 151.3, 
153.2  y  las  Disposiciones  Adicionales  Segunda,  Tercera  y  Decimoquinta  de  la  Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del  Parlamento Europeo y del  Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014,  por la unanimidad de los Sres. 
Concejales asistentes a la sesión (4 de los 6 que componen la Junta), se acuerda:
 

PRIMERO. Justificar  la  celebración del  contrato  por  los  motivos  expuestos 
desde  la  Concejalía  promotora,  puestos  de  manifiesto  por  el  Técnico  municipal 

Ayuntamiento de Villalbilla

Plaza Mayor, nº 2, Villalbilla. 28810 (Madrid). Tfno. 918859002. Fax: 918859011 9



 

competente, quedando acreditado que la contratación propuesta es la forma más idónea 
y eficiente para llevar a cabo los fines del Ayuntamiento.

SEGUNDO. Según la Propuesta del Servicio, el presente contrato menor atiende 
a prestaciones singulares, ocasionales, que se justifican.
Por tanto, se comprueba que con el presente contrato menor no se está alterando el 
objeto  del  contrato  para  evitar  las  reglas  generales  de  contratación,  así  como  que, 
durante  el  presente  año,  el  contratista  no  ha  suscrito  más  contratos  menores  que 
individual o conjuntamente superen la cifra prevista en el artículo 118.1 de la Ley de  
Contratos del Sector Público, para la misma prestación u objeto contractual.

TERCERO.  Contratar con la empresa propuesta la prestación descrita en los 
antecedentes.

CUARTO. Aprobar  el  gasto  correspondiente,  con  cargo  a  la  aplicación 
presupuestaria del Presupuesto de Gastos en vigor, según consta en la Propuesta del 
Servicio.

QUINTO. Una vez realizada la prestación, incorpórese la factura y tramítese el 
pago si procede.

SEXTO. Notificar la resolución al adjudicatario, por medios electrónicos, en el 
plazo de diez días a partir de la fecha de la firma de la Resolución, y publicar el presente 
contrato dentro de la relación trimestral de contratos menores.

SÉPTIMO. Comunicar  al Registro de Contratos del Sector Público los datos 
básicos  del  contrato  incluyendo  la  identidad  del  adjudicatario,  el  importe  de 
adjudicación,  junto  con  el  desglose  correspondiente  del  Impuesto  sobre  el  Valor 
Añadido.

TALLER DE RISOTERAPIA EN EL CENTRO URBANO DE VILLALBILLA.

Mediante  la  presente  propuesta  desde  la  Concejalía  de  PROMOCIÓN  DEL 
DEPORTE, OCIO Y TIEMPO LIBRE, se acredita la necesidad de este Ayuntamiento de 
contratar  SERVICIO DE TALLER DE RISOTERAPIA EN EL CENTRO URBANO 
DE VILLALBILLA cuyo valor estimado asciende a la cantidad de 900,00 € Exento de 
IVA en virtud del art. 20 (1.9, 1.10) de la Ley 37/1992 de 28 de diciembre del Impuesto 
sobre Valor Añadido, lo que hace un precio de 900,00€ IVA incluido.

Desde esta Concejalía de  PROMOCIÓN DEL DEPORTE, OCIO Y TIEMPO 
LIBRE, la Técnica Municipal OLGA TAZA HUIDOBRO informa sobre los siguientes 
aspectos:

- Objeto del contrato:

Servicio de Taller de Risoterapia

- Necesidad a satisfacer:
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La  actividad  de  Risoterapia  desarrollada  en  el  centro  urbano  de 
Villalbilla, se encuentra incluida en un ciclo formativo de integración 
sociocultural a través del teatro, que incluye talleres de autoestima, 
memoria  y expresión  corporal  con actividades  enfocadas  hacia  el 
ocio deportivo-cultural.

- Servicio al que se destina:

Concejalía de Promoción del Deporte, Ocio y Tiempo Libre

- Precio de la Actuación (IVA incluido): 

900,00 Euros.

- Duración: 

La duración será de 2 meses (mayo/junio 2019).

- Código CPV:

80500000-9   Servicios de formación

- Especificaciones técnicas de la prestación:

El  servicio  a  prestar  consiste  en  un  taller  mensual  de  1,5  horas 
semanales  impartidas  los  jueves  de  16:00  a  17:30  en  Hogar  de 
Mayores Raíces I, Pza. Quiosco, s/n. 28810 Villalbilla-Madrid.
 

- Plazo de garantía:

- Forma de pago del precio:

Mediante la presentación de facturas con periodicidad (mensual), expedida 
por la entidad y conformada por el responsable del contrato, tras la 
realización de la prestación del periodo.

- Que no se ha solicitado, al menos, tres presupuestos, contando únicamente con 
oferta de la empresa contratista que se propone a continuación, por los siguientes 
motivos:  el  taller  ya se  viene realizando en Los Hueros y ahora debido a la 
demanda y petición con recogida de firmas se ha solicitado la creación de un 
nuevo grupo, su realización será en el  centro urbano ya que  las usuarias no 
pueden desplazarse por sus propios medios.

              
- Se propone como CONTRATISTA a 

Ayuntamiento de Villalbilla

Plaza Mayor, nº 2, Villalbilla. 28810 (Madrid). Tfno. 918859002. Fax: 918859011 11



 

SANTIAGO ALONSO
C/ LA FRAGUA, 1 - DUPLEX A-15· 28816 VALDEAVERO (MADRID)
santiagoalonsoteatro@gmail.com
www.artescenico.com
TLF. 687 49 18 26

- C.I.F.:   
09011816-W

- Que el contratista propuesto cuenta con capacidad de obrar y con la habilitación 
profesional necesaria para realizar la prestación objeto del contrato.

- MOTIVACIÓN El presente contrato menor atiende a  prestaciones singulares, 
ocasionales, que constituyen una unidad funcional, que se justifican por: (  ) ser 
esporádicas, ( X ) por existir una imprevisión o necesidad, (  ) por razones de 
urgencia.

- Por  tanto,  con el  presente  contrato  menor no se  está  alterando el  objeto  del 
contrato  para  evitar  las  reglas  generales  de  contratación  y  no  se  produce 
concatenación, año tras año del mismo contrato menor.

- Durante el  presente ejercicio presupuestario el  contratista  no ha suscrito más 
contratos menores que individual o conjuntamente superen la cifra de (  ) 40.000 
euros en los contratos de obra, ( X ) 15.000 euros en contratos de suministro o 
de servicios, para la misma prestación u objeto contractual.

- Partida Presupuestaria: 

327.226.09 GASTOS DIVERSOS ACTIVIDADES CULTURALES

Considerando  que,  examinada  la  propuesta  anterior,  desde  la  Intervención 
municipal  se acredita la existencia de crédito presupuestario en la partida propuesta, 
procediéndose a  la  oportuna  retención  del  crédito  y  requiriendo se  someta,  esta 
propuesta de acuerdo, a la autorización y compromiso del gasto por parte del órgano 
competente de la Corporación, tras lo cual, aprobado el gasto, se tomará razón contable 
de tal acto administrativo; emplazando a que, una vez realizado el objeto del contrato, 
se  presenten  los  justificantes  del  gasto  realizado;  y  advirtiendo que  la  ausencia  de 
acuerdo  del  órgano  competente  de  la  Corporación  en  la  adjudicación  del  contrato 
menor, será motivo de reparo suspensivo por la Intervención General del Ayuntamiento.

Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de Secretaría, y 
de conformidad con lo establecido en los artículos 29.8, 36.1, 63.4, 118, 131.3, 151.3, 
153.2  y  las  Disposiciones  Adicionales  Segunda,  Tercera  y  Decimoquinta  de  la  Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del  Parlamento Europeo y del  Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014,  por la unanimidad de los Sres. 
Concejales asistentes a la sesión (4 de los 6 que componen la Junta), se acuerda:
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PRIMERO. Justificar  la  celebración del  contrato  por  los  motivos  expuestos 
desde  la  Concejalía  promotora,  puestos  de  manifiesto  por  el  Técnico  municipal 
competente, quedando acreditado que la contratación propuesta es la forma más idónea 
y eficiente para llevar a cabo los fines del Ayuntamiento.

SEGUNDO. Según la Propuesta del Servicio, el presente contrato menor atiende 
a prestaciones singulares, ocasionales, que se justifican.
Por tanto, se comprueba que con el presente contrato menor no se está alterando el 
objeto  del  contrato  para  evitar  las  reglas  generales  de  contratación,  así  como  que, 
durante  el  presente  año,  el  contratista  no  ha  suscrito  más  contratos  menores  que 
individual o conjuntamente superen la cifra prevista en el artículo 118.1 de la Ley de  
Contratos del Sector Público, para la misma prestación u objeto contractual.

TERCERO.  Contratar con la empresa propuesta la prestación descrita en los 
antecedentes.

CUARTO. Aprobar  el  gasto  correspondiente,  con  cargo  a  la  aplicación 
presupuestaria del Presupuesto de Gastos en vigor, según consta en la Propuesta del 
Servicio.

QUINTO. Una vez realizada la prestación, incorpórese la factura y tramítese el 
pago si procede.

SEXTO. Notificar la resolución al adjudicatario, por medios electrónicos, en el 
plazo de diez días a partir de la fecha de la firma de la Resolución, y publicar el presente 
contrato dentro de la relación trimestral de contratos menores.

SÉPTIMO. Comunicar  al Registro de Contratos del Sector Público los datos 
básicos  del  contrato  incluyendo  la  identidad  del  adjudicatario,  el  importe  de 
adjudicación,  junto  con  el  desglose  correspondiente  del  Impuesto  sobre  el  Valor 
Añadido.

TERCERO.   CONVALIDACIÓN CONTRATOS MENORES.-

SUMINISTRO DE PELLETS DE MADERA DE 12.04.19.

Habiéndose  ejecutado  gastos  propios  de  la  presente  área  o  concejalía  que  a 
continuación se relacionan, sin que se haya informado por la Junta de Gobierno Local 
del correspondiente contrato menor conforme a lo previsto en 118 de la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP).

Habiéndose  constatado  que  estos  gastos  atienden  a  prestaciones  singulares, 
ocasionales, que se justifican por ser esporádicas, y que no se ha solicitado, al menos, 
tres  presupuestos,  contando únicamente  con oferta  de  la  empresa  contratista  que  se 
propone a continuación, por los siguientes motivos: 

1. Los trabajos realizados correspondientes a dicha factura son el suministro de 
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pellet de madera para usos térmicos (calefacción y producción de agua caliente 
sanitaria) para el Parque Deportivo “El Viso”, situado en calle Baños de Sacedón 
nº4.

2. Actualmente  el  Ayuntamiento  de  Villalbilla  cuenta  con  un  contrato  de 
Suministro de pellets de madera para usos térmicos (calefacción y producción de 
agua caliente  sanitaria)  para el  Parque Deportivo “El Viso”,  situado en calle 
Baños  de  Sacedón  nº  4,  firmado  con  la  sociedad  SUNWOOD  BIOMASA 
ENERGIA S.L., el día 12 de junio de 2017.

3. Hay que indicar que el Ayuntamiento de Villalbilla precisa una garantía continua 
en el suministro de pellet para la piscina climatizada, ya que la falta de este 
combustible  ocasionaría  el  cierre  de  la  instalación,  con  las  correspondientes 
reclamaciones de los usuarios y perjuicios económicos para el Ayuntamiento.

4. Después de varios incumplimientos del contrato, con fecha 9 de abril de 2019 se 
remitió  a  Sunwood  Biomasa  Energía,  S.L.  un  oficio  firmado  por  el 
Alcalde-Presidente, solicitando el suministro de pellet para el día 12 de abril, o, 
como muy tarde, el lunes 15 de abril.

5. En dicho oficio, se informaba de que la falta de contestación antes de las 13:00 
horas del miércoles 10 de abril se consideraría un incumplimiento grave, que 
motivaría el inicio del expediente de resolución del contrato, según lo previsto 
en el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

6. Pues bien, hasta la fecha, no se ha obtenido respuesta a dicho oficio. Es por ello  
que se tuvo que localizar a otra empresa de forma urgente para que no se acabara 
el pellet y la instalación pudiera seguir abierta.

7. El suministro fue encargado con carácter de urgencia para el día 12 de abril,  
puesto que la falta de pellet supone la interrupción del servicio de calefacción y 
producción de agua caliente sanitaria del centro.

Comprobado que con el presente contrato menor no se está alterando el objeto 
del contrato para evitar las reglas generales de contratación, así como que, durante el 
presente  año,  el  contratista  no  ha  suscrito  más  contratos  menores  que  individual  o 
conjuntamente superen la cifra de 40.000 euros en los contratos de obra y 15.000 euros 
en contratos de suministro o de servicios

Por la unanimidad de los Sres. Concejales asistentes a la sesión (4 de los 6 que 
componen la Junta), se acuerda:

PRIMERO.- Convalidar en los términos previstos en el artículo 118 de la LCSP 
mediante informe el contrato menor implícito en las siguientes facturas: 

 Factura nº Emit-/33 de fecha 12 de abril  de 2019 emitida por la  D. Enrique 

Ayuntamiento de Villalbilla

Plaza Mayor, nº 2, Villalbilla. 28810 (Madrid). Tfno. 918859002. Fax: 918859011 14



 

Expósito Hueves por un importe de 1.447,80 euros más 304,04 euros de IVA, lo 
que hace un precio total de 1.751,84 euros IVA incluido.

 Partida  Presupuestaria  342-22103  Instalaciones  deportivas.  Combustibles  y 
carburantes.

 Código CPV: 09111400 - Combustibles de madera 

SEGUNDO.-  Acumular  en  el  presente  acuerdo  las  fases  de 
Autorización-disposición-reconocimiento  (ADO)  de  las  anteriores  facturas  en  los 
términos  señalados  por  el  artículo  184.2  del  TRLHL y  el  artículo  67.1.b)  del  RD 
500/1990,  de  20 de  abril  de  desarrollo  de  la  Ley de  Haciendas Locales en materia 
presupuestaria.

SUMINISTRO DE PELLETS DE MADERA, DE 24.04.19

Habiéndose  ejecutado  gastos  propios  de  la  presente  área  o  concejalía  que  a 
continuación se relacionan, sin que se haya informado por la Junta de Gobierno Local 
del correspondiente contrato menor conforme a lo previsto en 118 de la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP).

Habiéndose  constatado  que  estos  gastos  atienden  a  prestaciones  singulares, 
ocasionales, que se justifican por ser esporádicas, y que no se ha solicitado, al menos, 
tres  presupuestos,  contando únicamente  con oferta  de  la  empresa  contratista  que  se 
propone a continuación, por los siguientes motivos: 

1. Los trabajos realizados correspondientes a dicha factura son el suministro de 
pellet de madera para usos térmicos (calefacción y producción de agua caliente 
sanitaria) para el Parque Deportivo “El Viso”, situado en calle Baños de Sacedón 
nº4.

2. Actualmente  el  Ayuntamiento  de  Villalbilla  cuenta  con  un  contrato  de 
Suministro de pellets de madera para usos térmicos (calefacción y producción de 
agua caliente  sanitaria)  para el  Parque Deportivo “El Viso”,  situado en calle 
Baños  de  Sacedón  nº  4,  firmado  con  la  sociedad  SUNWOOD  BIOMASA 
ENERGIA S.L., el día 12 de junio de 2017.

3. Hay que indicar que el Ayuntamiento de Villalbilla precisa una garantía continua 
en el suministro de pellet para la piscina climatizada, ya que la falta de este 
combustible  ocasionaría  el  cierre  de  la  instalación,  con  las  correspondientes 
reclamaciones de los usuarios y perjuicios económicos para el Ayuntamiento.

4. Después de varios incumplimientos del contrato, con fecha 9 de abril de 2019 se 
remitió  a  Sunwood  Biomasa  Energía,  S.L.  un  oficio  firmado  por  el 
Alcalde-Presidente, solicitando el suministro de pellet para el día 12 de abril, o, 
como muy tarde, el lunes 15 de abril.

5. En dicho oficio, se informaba de que la falta de contestación antes de las 13:00 
horas del miércoles 10 de abril se consideraría un incumplimiento grave, que 
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motivaría el inicio del expediente de resolución del contrato, según lo previsto 
en el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

6. Pues bien, hasta la fecha, no se ha obtenido respuesta a dicho oficio. Es por ello  
que se tuvo que localizar a otra empresa de forma urgente para que no se acabara 
el pellet y la instalación pudiera seguir abierta.

7. El suministro fue encargado con carácter de urgencia para el día 24 de abril,  
puesto que la falta de pellet supone la interrupción del servicio de calefacción y 
producción de agua caliente sanitaria del centro.

Comprobado que con el presente contrato menor no se está alterando el objeto 
del contrato para evitar las reglas generales de contratación, así como que, durante el 
presente  año,  el  contratista  no  ha  suscrito  más  contratos  menores  que  individual  o 
conjuntamente superen la cifra de 40.000 euros en los contratos de obra y 15.000 euros 
en contratos de suministro o de servicios

Por la unanimidad de los Sres. Concejales asistentes a la sesión (4 de los 6 que 
componen la Junta), se acuerda:

PRIMERO.- Convalidar en los términos previstos en el artículo 118 de la LCSP 
mediante informe el contrato menor implícito en las siguientes facturas: 

 Factura nº Emit-/53 de fecha 24 de abril de 2019 emitida por la  D. Enrique 
Expósito Hueves por un importe de 1.806,40 euros más 379,34 euros de IVA, lo 
que hace un precio total de 2.185,74 euros IVA incluido.

 Partida  Presupuestaria  342-22103  Instalaciones  deportivas.  Combustibles  y 
carburantes.

 Código CPV: 09111400 - Combustibles de madera 

SEGUNDO.-  Acumular  en  el  presente  acuerdo  las  fases  de 
Autorización-disposición-reconocimiento  (ADO)  de  las  anteriores  facturas  en  los 
términos  señalados  por  el  artículo  184.2  del  TRLHL y  el  artículo  67.1.b)  del  RD 
500/1990,  de  20 de  abril  de  desarrollo  de  la  Ley de  Haciendas Locales en materia 
presupuestaria.

SUMINISTRO DE ROSCONES.

Habiéndose  ejecutado  gastos  propios  de  la  presente  área  o  concejalía  que  a 
continuación se relacionan, sin que se haya informado por la Junta de Gobierno Local 
del correspondiente contrato menor conforme a lo previsto en 118 de la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP).

Habiéndose  constatado  que  estos  gastos  atienden  a  prestaciones  singulares, 
ocasionales, que se justifican por ser esporádicas, y que no se ha solicitado, al menos, 
tres  presupuestos,  contando únicamente  con oferta  de  la  empresa  contratista  que  se 
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propone a continuación, por los siguientes motivos: 

1. Se realizó la propuesta de contrato menor en diciembre de 2018 aprobada 
en J.G.L. de fecha 14/12/18 a nombre de la Tahona de la Inmaculada, 
S.L. que fue la empresa que presentó el presupuesto inicial.

2. Posteriormente la  factura se  presentó a  nombre de  la empresa Pan de 
Corpa, S.L.

Comprobado que con el presente contrato menor no se está alterando el objeto 
del contrato para evitar las reglas generales de contratación, así como que, durante el 
presente  año,  el  contratista  no  ha  suscrito  más  contratos  menores  que  individual  o 
conjuntamente superen la cifra de 40.000 euros en los contratos de obra y 15.000 euros 
en contratos de suministro o de servicios

Por la unanimidad de los Sres. Concejales asistentes a la sesión (4 de los 6 que 
componen la Junta), se acuerda:

PRIMERO.- Convalidar en los términos previstos en el artículo 118 de la LCSP 
mediante informe el contrato menor implícito en las siguientes facturas: 

 Factura  nº.  2019/2502,  de  fecha  5  de  enero  de  2019  emitida  por  PAN  DE 
CORPA, S.L., por importe de 540,00 euros más 54,00 euros de IVA, lo que hace 
un precio total de 594,00 euros IVA incluido.

 Partida Presupuestaria: 327-226.09 Gastos diversas actividades culturales
 Código CPV  15810000-9 Productos de panificación, pasteles y productos de 

pastelería frescos.

           SEGUNDO.-  Acumular  en  el  presente  acuerdo  las  fases  de 
Autorización-disposición-reconocimiento  (ADO)  de  las  anteriores  facturas  en  los 
términos  señalados  por  el  artículo  184.2  del  TRLHL y  el  artículo  67.1.b)  del  RD 
500/1990,  de  20 de  abril  de  desarrollo  de  la  Ley de  Haciendas Locales en materia 
presupuestaria.

LICENCIAS PARA III TROFEO DE CICLISMO INFANTIL.

Habiéndose  ejecutado  gastos  propios  de  la  presente  área  o  concejalía  que  a 
continuación se relacionan, sin que se haya informado por la Junta de Gobierno Local 
del correspondiente contrato menor conforme a lo previsto en 118 de la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP).

Habiéndose  constatado  que  estos  gastos  atienden  a  prestaciones  singulares, 
ocasionales, que se justifican por ser esporádicas, y que no se ha solicitado, al menos, 
tres  presupuestos,  contando únicamente  con oferta  de  la  empresa  contratista  que  se 
propone a continuación, por los siguientes motivos: 

1. El pasado 16 de septiembre de 2018 se celebró la tradicional Carrera de 
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Ciclismo Infantil denominada "III TROFEO DE CICLISMO INFANTIL 
VILLALBILLA", en dicha carrera a las niñas y niños no federados, se 
les  tramita  una  licencia  federativa de  un  día  para  poder  participar  en 
dicha prueba.

2. En  esta  ocasión  se  acordó  con  la  federación  que  el  coste  de  estas 
licencias  así  como  los  arbitrajes,  seguros  y  tasas  federativas  sería 
asumido por el Ayuntamiento de Villalbilla.

3. Las facturas se presentan posteriormente a la realización de la fecha pues 
hasta que no se realiza no se sabe en número de participantes, pero en 
esta ocasión, se han demorado en su presentación hasta la fecha. 

Comprobado que con el presente contrato menor no se está alterando el objeto 
del contrato para evitar las reglas generales de contratación, así como que, durante el 
presente  año,  el  contratista  no  ha  suscrito  más  contratos  menores  que  individual  o 
conjuntamente superen la cifra de 40.000 euros en los contratos de obra y 15.000 euros 
en contratos de suministro o de servicios

Por la unanimidad de los Sres. Concejales asistentes a la sesión (4 de los 6 que 
componen la Junta), se acuerda:

PRIMERO.- Convalidar en los términos previstos en el artículo 118 de la LCSP 
mediante informe el contrato menor implícito en la siguiente factura: 

Factura  nº.  Emit-/34,  de  fecha  11  de  abril  de  2019  emitida  por  FEDERACION 
MADRILEÑA DE CICLISMO, por importe de 600 euros (ENTIDAD EXENTA DE 
IVA,  SEGUN  EL  ART.  14  DEL  REAL  DECRETO  2028/1985).  Corresponde  a 
PRUEBA  DENOMINADA  "III  TROFEO  DE  CICLISMO  INFANTIL 
VILLALBILLA", DE ESCUELAS, CELEBRADA EL16 DE SEPTIEMBRE DE 2018
Tasa  FMC/Tasas  Seguro  R.C/Tasas  Arbitrales/Licencias  de  1  día  niños  del 
pueblo/Personal habilitado sin licencia.

Partida Presupuestaria: 340-226.09 Deportes. Equipamientos y gastos diversos.
Código CPV 92620000-3    Servicios relacionados con los deportes

           SEGUNDO.-  Acumular  en  el  presente  acuerdo  las  fases  de 
Autorización-disposición-reconocimiento  (ADO)  de  las  anteriores  facturas  en  los 
términos  señalados  por  el  artículo  184.2  del  TRLHL y  el  artículo  67.1.b)  del  RD 
500/1990,  de  20 de  abril  de  desarrollo  de  la  Ley de  Haciendas Locales en materia 
presupuestaria.

ORGANIZACIÓN  Y  GESTIÓN  DE  LAS  LICENCIAS  DEPORTIVAS  DE 
FUTBOL.

Habiéndose  ejecutado  gastos  propios  de  la  presente  área  o  concejalía  que  a 
continuación se relacionan, sin que se haya informado por la Junta de Gobierno Local 
del correspondiente contrato menor conforme a lo previsto en 118 de la Ley 9/2017, de 
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8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP).

Habiéndose  constatado  que  estos  gastos  atienden  a  prestaciones  singulares, 
ocasionales, que se justifican por ser esporádicas, y que no se ha solicitado, al menos, 
tres  presupuestos,  contando únicamente  con oferta  de  la  empresa  contratista  que  se 
propone a continuación, por los siguientes motivos: 

1. Por proximidad geográfica, la RSD Alcalá viene prestando los servicios 
de  organización  y  gestión  de  las  licencias  deportivas  de  fútbol  e 
inscripciones  de  los  alumnos  de  la  Escuela  Municipal  de  Fútbol  de 
Villalbilla para que los alumnos puedan participar en la Liga de Fútbol de 
las  Escuelas  deportivas  de  Alcalá  de  Henares,  ya  que  en  nuestro 
municipio no existen equipos suficientes como para poder disputar una 
liga propia. 

2. A pesar de las continuas reclamaciones del departamento de contabilidad 
del Ayuntamiento de Villalbilla por el modo y fecha de presentación de 
facturas,  hasta  la  fecha  esta  entidad  venía  presentando  las  facturas 
cuando consideran oportuno.

3. Las facturas se presentan posteriormente ya que de estas cinco facturas, 
dos corresponden a la Liga 2013/14 y otras dos a la 2017/18, que estaban 
pendientes  de  facturar  y  una  que  sí  que  corresponde  a  la  actual 
temporada 2018/19.

4. Una vez recibidas las facturas, se comprueba con el Coordinador de la 
Escuela de Fútbol de Villalbilla que el número de alumnos por categoría 
y temporada que aparece en las mismas son correctos.

Comprobado que con el presente contrato menor no se está alterando el objeto 
del contrato para evitar las reglas generales de contratación, así como que, durante el 
presente  año,  el  contratista  no  ha  suscrito  más  contratos  menores  que  individual  o 
conjuntamente superen la cifra de 40.000 euros en los contratos de obra y 15.000 euros 
en contratos de suministro o de servicios

Por la unanimidad de los Sres. Concejales asistentes a la sesión (4 de los 6 que 
componen la Junta), se acuerda:

PRIMERO.- Convalidar en los términos previstos en el artículo 118 de la LCSP 
mediante informe el contrato menor implícito en las siguientes facturas: 

 Factura  nº.  Emit-/195,  de  fecha  10  de  abril  de  2019  emitida  por  CIUDAD 
DEPORTIVA MUNICIPAL, por importe de 891,25 euros (Operación no sujeta). 
Corresponde a las licencias deportivas de la temporada 2013/14. 

 Factura  nº.  Emit-/196,  de  fecha  10  de  abril  de  2019  emitida  por  CIUDAD 
DEPORTIVA MUNICIPAL, por importe de 1.247,75 euros (Operación sujeta y 
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exenta  de  IVA Art.  20,  Apartado  1,  número  13  de  la  Ley 3/1992  de  28  de 
diciembre). Corresponde a las licencias deportivas de la temporada 2017/18. 

 Factura  nº.  Emit-/197,  de  fecha  10  de  abril  de  2019  emitida  por  CIUDAD 
DEPORTIVA MUNICIPAL, por importe de 172,55 euros (Operación no sujeta). 
Corresponde a los seguros deportivos prebenjamines de la temporada 2013/14.

 Factura  nº.  Emit-/198,  de  fecha  10  de  abril  de  2019  emitida  por  CIUDAD 
DEPORTIVA MUNICIPAL, por importe de 226,10 euros (Operación sujeta y 
exenta  de  IVA Art.  20,  Apartado  1,  número  13  de  la  Ley 3/1992  de  28  de 
diciembre).  Corresponde  a  la  inscripción  especial  categoría  Baby  de  la 
temporada 2017/18. 

 Factura  nº.  Emit-/199,  de  fecha  10  de  abril  de  2019  emitida  por  CIUDAD 
DEPORTIVA MUNICIPAL, por importe de 1.709,40 euros (Operación sujeta y 
exenta  de  IVA Art.  20,  Apartado  1,  número  13  de  la  Ley 3/1992  de  28  de 
diciembre). Corresponde a las licencias y seguros deportivos de la temporada 
2018/19. 

Partida Presupuestaria: 340-226.09 Deportes. Equipamientos y gastos diversos
Código CPV 92620000-3    Servicios relacionados con los deportes

           SEGUNDO.-  Acumular  en  el  presente  acuerdo  las  fases  de 
Autorización-disposición-reconocimiento  (ADO)  de  las  anteriores  facturas  en  los 
términos  señalados  por  el  artículo  184.2  del  TRLHL y  el  artículo  67.1.b)  del  RD 
500/1990,  de  20 de  abril  de  desarrollo  de  la  Ley de  Haciendas Locales en materia 
presupuestaria.

REPARACIÓN DE ATASCOS EN LA RED DE SANEAMIENTO EN EDIFICIOS 
MUNICIPALES.

Habiéndose  ejecutado  gastos  propios  de  la  presente  área  o  concejalía  que  a 
continuación se relacionan, sin que se haya informado por la Junta de Gobierno Local 
del correspondiente contrato menor conforme a lo previsto en 118 de la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP).

Habiéndose  constatado  que  estos  gastos  atienden  a  prestaciones  singulares, 
ocasionales, que se justifican por ser esporádicas, y que no se ha solicitado, al menos, 
tres  presupuestos,  contando únicamente  con oferta  de  la  empresa  contratista  que  se 
propone a continuación, por los siguientes motivos:

 Necesidad urgente de resolución de atascos en la red de saneamiento de 
edificios e instalaciones propiedad del Ayuntamiento.

 Los precios que aplican por los servicios prestados son de mercado.
 La  empresa  a  la  que  se  le  encomendaron  los  trabajos  tiene  gran 

experiencia y conoce en profundidad la red de saneamiento propia de las 
instalaciones municipales.
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Comprobado que con el presente contrato menor no se está alterando el objeto 
del contrato para evitar las reglas generales de contratación, así como que, durante el 
presente  año,  el  contratista  no  ha  suscrito  más  contratos  menores  que  individual  o 
conjuntamente superen la cifra de 40.000 euros en los contratos de obra y 15.000 euros 
en contratos de suministro o de servicios

Por la unanimidad de los Sres. Concejales asistentes a la sesión (4 de los 6 que 
componen la Junta), se acuerda:

PRIMERO.- Convalidar en los términos previstos en el artículo 118 de la LCSP 
mediante informe el contrato menor implícito en las siguientes facturas: 

 Factura nº 114/19 de fecha 28 de marzo de 2019 emitida por la empresa SIMO 
DESATRANCOS, S.L.U. por un importe de 187,50 euros más 18,75 euros de 
IVA, lo que hace un precio total de 206,25 euros IVA incluido.

 Factura nº 116/19 de fecha 29 de marzo de 2019 emitida por la empresa SIMO 
DESATRANCOS, S.L.U. por un importe de 112,50 euros más 11,25 euros de 
IVA, lo que hace un precio total de 123,75 euros IVA incluido.

 Factura nº 129/19 de fecha 5 de abril de 2019 emitida por la empresa SIMO 
DESATRANCOS, S.L.U. por un importe de 825,00 euros más 82,50 euros de 
IVA, lo que hace un precio total de 907,50 euros IVA incluido.

 Factura nº 135/19 de fecha 11 de abril de 2019 emitida por la empresa SIMO 
DESATRANCOS, S.L.U. por un importe de 450,00 euros más 45,00 euros de 
IVA, lo que hace un precio total de 495,00 euros IVA incluido.

 Partida  Presupuestaria  450.210.00:  Mantenimiento  y  conservación  de 
infraestructuras.

 Código CPV 90400000-1: Servicios de alcantarillado.

SEGUNDO.-  Acumular  en  el  presente  acuerdo  las  fases  de 
Autorización-disposición-reconocimiento  (ADO)  de  las  anteriores  facturas  en  los 
términos  señalados  por  el  artículo  184.2  del  TRLHL y  el  artículo  67.1.b)  del  RD 
500/1990,  de  20 de  abril  de  desarrollo  de  la  Ley de  Haciendas Locales en materia 
presupuestaria.

REPARACION DE BARANDILLAS.

Habiéndose  ejecutado  gastos  propios  de  la  presente  área  o  concejalía  que  a 
continuación se relacionan, sin que se haya informado por la Junta de Gobierno Local 
del correspondiente contrato menor conforme a lo previsto en 118 de la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP).

Habiéndose  constatado  que  estos  gastos  atienden  a  prestaciones  singulares, 
ocasionales, que se justifican por ser esporádicas, y que no se ha solicitado, al menos, 
tres  presupuestos,  contando únicamente  con oferta  de  la  empresa  contratista  que  se 
propone a continuación, por los siguientes motivos:
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 Necesidad urgente de reparación de barandillas pues ocasionar daños a 
los viandantes.

 Los precios que aplican por los servicios prestados son de mercado.

Comprobado que con el presente contrato menor no se está alterando el objeto 
del contrato para evitar las reglas generales de contratación, así como que, durante el 
presente  año,  el  contratista  no  ha  suscrito  más  contratos  menores  que  individual  o 
conjuntamente superen la cifra de 40.000 euros en los contratos de obra y 15.000 euros 
en contratos de suministro o de servicios

Por la unanimidad de los Sres. Concejales asistentes a la sesión (4 de los 6 que 
componen la Junta), se acuerda:

PRIMERO.- Convalidar en los términos previstos en el artículo 118 de la LCSP 
mediante informe el contrato menor implícito en las siguientes facturas: 

 Factura  nº  Emit-/14  de  fecha  29  de  marzo  de  2019  emitida  por  la  empresa 
BARDERAS COFRES, S.L. por un importe de 210,00 euros más 44,10 euros de 
IVA, lo que hace un precio total de 254,10 euros IVA incluido.

 Factura  nº  Emit-/15  de  fecha  29  de  marzo  de  2019  emitida  por  la  empresa 
BARDERAS COFRES, S.L. por un importe de 210,00 euros más 44,10 euros de 
IVA, lo que hace un precio total de 254,10 euros IVA incluido.

 Partida  Presupuestaria  450.210.00:  Mantenimiento  y  conservación  de 
infraestructuras.

 Código CPV 45421160-3: Trabajos de cerrajería y carpintería metálica. 

SEGUNDO.-  Acumular  en  el  presente  acuerdo  las  fases  de 
Autorización-disposición-reconocimiento  (ADO)  de  las  anteriores  facturas  en  los 
términos  señalados  por  el  artículo  184.2  del  TRLHL y  el  artículo  67.1.b)  del  RD 
500/1990,  de  20 de  abril  de  desarrollo  de  la  Ley de  Haciendas Locales en materia 
presupuestaria.

SUMINISTRO DE ROTULOS Y CARTELES.

Habiéndose  ejecutado  gastos  propios  de  la  presente  área  o  concejalía  que  a 
continuación se relacionan, sin que se haya informado por la Junta de Gobierno Local 
del correspondiente contrato menor conforme a lo previsto en 118 de la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP).

Habiéndose  constatado  que  estos  gastos  atienden  a  prestaciones  singulares, 
ocasionales, que se justifican por ser esporádicas, y que no se ha solicitado, al menos, 
tres  presupuestos,  contando únicamente  con oferta  de  la  empresa  contratista  que  se 
propone a continuación, por los siguientes motivos:

 Rapidez en la atención de las necesidades.
 Proximidad.
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 Los precios que aplican por los servicios prestados son de mercado.

Comprobado que con el presente contrato menor no se está alterando el objeto 
del contrato para evitar las reglas generales de contratación, así como que, durante el 
presente  año,  el  contratista  no  ha  suscrito  más  contratos  menores  que  individual  o 
conjuntamente superen la cifra de 40.000 euros en los contratos de obra y 15.000 euros 
en contratos de suministro o de servicios

Por la unanimidad de los Sres. Concejales asistentes a la sesión (4 de los 6 que 
componen la Junta), se acuerda:

PRIMERO.- Convalidar en los términos previstos en el artículo 118 de la LCSP 
mediante informe el contrato menor implícito en las siguientes facturas: 

 Factura  nº  2019/125 de  fecha 29 de  marzo de  2019 emitida  por  la  empresa 
YUSPIN, S.L. por un importe de 15,00 euros más 3,15 euros de IVA, lo que 
hace un precio total de 18,15 euros IVA incluido.

 Factura  nº  2019/133  de  fecha  5  de  abril  de  2019  emitida  por  la  empresa 
YUSPIN, S.L. por un importe de 98,00 euros más 20,58 euros de IVA, lo que 
hace un precio total de 118,58 euros IVA incluido.

 Partida  Presupuestaria  450-210.00  Mantenimiento  y  conservación  de 
infraestructuras.

 Código CPV 34928470-3: Señalización.

SEGUNDO.-  Acumular  en  el  presente  acuerdo  las  fases  de 
Autorización-disposición-reconocimiento  (ADO)  de  las  anteriores  facturas  en  los 
términos  señalados  por  el  artículo  184.2  del  TRLHL y  el  artículo  67.1.b)  del  RD 
500/1990,  de  20 de  abril  de  desarrollo  de  la  Ley de  Haciendas Locales en materia 
presupuestaria.

MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE MAQUINARIA.

Habiéndose  ejecutado  gastos  propios  de  la  presente  área  o  concejalía  que  a 
continuación se relacionan, sin que se haya informado por la Junta de Gobierno Local 
del correspondiente contrato menor conforme a lo previsto en 118 de la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP).

Habiéndose  constatado  que  estos  gastos  atienden  a  prestaciones  singulares, 
ocasionales, que se justifican por ser esporádicas, y que no se ha solicitado, al menos, 
tres  presupuestos,  contando únicamente  con oferta  de  la  empresa  contratista  que  se 
propone a continuación, por los siguientes motivos:

 Servicio Técnico Oficial de la máquina.
 Rapidez en el suministro de los recambios necesarios.
 Atención de las reparaciones a domicilio.
 Los precios que aplican por los servicios prestados son de mercado.
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Comprobado que con el presente contrato menor no se está alterando el objeto 
del contrato para evitar las reglas generales de contratación, así como que, durante el 
presente  año,  el  contratista  no  ha  suscrito  más  contratos  menores  que  individual  o 
conjuntamente superen la cifra de 40.000 euros en los contratos de obra y 15.000 euros 
en contratos de suministro o de servicios

Por la unanimidad de los Sres. Concejales asistentes a la sesión (4 de los 6 que 
componen la Junta), se acuerda:

PRIMERO.- Convalidar en los términos previstos en el artículo 118 de la LCSP 
mediante informe el contrato menor implícito en las siguientes facturas: 

 Factura nº Emit-/122596 de fecha 24 de abril de 2019 emitida por la empresa 
MAX EQUIPMENT, S.L. por un importe de 165,07 euros más 34,67 euros de 
IVA, lo que hace un precio total de 199,74 euros IVA incluido.

 Partida Presupuestaria 920-213.00 Mantenimiento y reparación de maquinaria
 Código CPV 63711200-8: Servicios de talleres móviles

SEGUNDO.-  Acumular  en  el  presente  acuerdo  las  fases  de 
Autorización-disposición-reconocimiento  (ADO)  de  las  anteriores  facturas  en  los 
términos  señalados  por  el  artículo  184.2  del  TRLHL y  el  artículo  67.1.b)  del  RD 
500/1990,  de  20 de  abril  de  desarrollo  de  la  Ley de  Haciendas Locales en materia 
presupuestaria.

REPARACIÓN DE LA RED DE TELEVISIÓN EN EL URBANIZACION EL 
MIRADOR.

Habiéndose  ejecutado  gastos  propios  de  la  presente  área  o  concejalía  que  a 
continuación se relacionan, sin que se haya informado por la Junta de Gobierno Local 
del correspondiente contrato menor conforme a lo previsto en 118 de la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP).

Habiéndose  constatado  que  estos  gastos  atienden  a  prestaciones  singulares, 
ocasionales, que se justifican por ser esporádicas, y que no se ha solicitado, al menos, 
tres  presupuestos,  contando únicamente  con oferta  de  la  empresa  contratista  que  se 
propone a continuación, por los siguientes motivos:

 Rapidez en la atención de las averías.
 Conocimiento de la red de televisión de la Urbanización El Mirador.
 Los precios que aplican por los servicios prestados son de mercado.

Comprobado que con el presente contrato menor no se está alterando el objeto 
del contrato para evitar las reglas generales de contratación, así como que, durante el 
presente  año,  el  contratista  no  ha  suscrito  más  contratos  menores  que  individual  o 
conjuntamente superen la cifra de 40.000 euros en los contratos de obra y 15.000 euros 
en contratos de suministro o de servicios
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Por la unanimidad de los Sres. Concejales asistentes a la sesión (4 de los 6 que 
componen la Junta), se acuerda:

PRIMERO.- Convalidar en los términos previstos en el artículo 118 de la LCSP 
mediante informe el contrato menor implícito en las siguientes facturas: 

 Factura nº 602 de fecha 11 de abril de 2019 emitida por la empresa ANTENAS 
REUNIÓN, S.L. por un importe de 60,00 euros más 12,60 euros de IVA, lo que 
hace un precio total de 72,60 euros IVA incluido.

 Partida Presupuestaria 450-210.05: Infraestructuras y mantenimiento de antenas.
 Código  CPV 50332000-1:  Servicios de  mantenimiento  de  infraestructuras  de 

telecomunicaciones.

SEGUNDO.-  Acumular  en  el  presente  acuerdo  las  fases  de 
Autorización-disposición-reconocimiento  (ADO)  de  las  anteriores  facturas  en  los 
términos  señalados  por  el  artículo  184.2  del  TRLHL y  el  artículo  67.1.b)  del  RD 
500/1990,  de  20 de  abril  de  desarrollo  de  la  Ley de  Haciendas Locales en materia 
presupuestaria.

CUARTO.   APROBACIÓN DE FACTURAS.-

Vistas las siguientes relaciones de facturas:

- Relación nº. 2019000211 por importe de 12.028,40.-euros. 
- Relación nº. 2019000212 por importe de 742,75.-euros. 
- Relación nº. 2019000213 por importe de 105.723,20.-euros. 
- Relación nº. 2019000214 por importe de 40.396,37.-euros. 

Visto y asumido el Informe de Intervención 2019-0094 de fecha 29 de abril de 
2019, de fiscalización de los gastos enumerados anteriormente.

Por la unanimidad de los Sres. Concejales asistentes a la sesión (4 de los 6 que 
componen la Junta), se acuerda:

PRIMERO.-  Aprobar los gastos detallados en las relaciones nºs. 2019000211, 
2019000212, 2019000213 y 2019000214.
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QUINTO.  CERTIFICACIONES DE OBRAS.-

Visto que con fecha 13 de diciembre de 2016 el  Consejo de Gobierno de la 
Comunidad de Madrid aprobó el Plan de Actuación del Programa de Inversión Regional 
de  la  Comunidad  de  Madrid  para  el  período  2016-2019,  poniéndose  en  marcha  el 
Programa de  Inversión  Regional,  de  forma que cada Ayuntamiento puede iniciar  su 
ejecución de acuerdo con la tipología de gestión elegida.

Dictada por  la  Dirección General  de  Administración  Local,  con fecha  15 de 
enero de 2018, Resolución de Alta de la actuación “Contrato de Obras de ampliación  
(2ª fase) del Parque deportivo en la parcela dotacional deportiva en el  Sector R-8,  
Urbanización El Viso” en el municipio de Villalbilla, con fecha 11 de septiembre de 
2018 se emite Informe Propuesta Favorable por parte del Servicio de Supervisión de 
Proyectos de la Comunidad de Madrid, y por el Director General de Administración 
Local, mediante Resolución de fecha 18 de septiembre de 2018, se Aprueba el Proyecto 
de la Actuación Contrato de Obras de ampliación (2ª fase) del Parque deportivo en la  
parcela dotacional deportiva en el Sector R-8, Urbanización El Viso en el municipio de 
Villalbilla, dentro del Programa de Inversión Regional de la Comunidad de Madrid para 
el período 2016-2019, aprobándolo la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento en 
sesión celebrada el 21 de septiembre de 2018.

Atendido  que  con  fecha  23  de  noviembre  de  2018  se  firma  contrato 
administrativo  de  obras,  aprobándose  por  la  Junta  de  Gobierno  Local,  en  sesión 
celebrada el 24 de enero de 2019, el Plan de Seguridad y Salud redactado y presentado 
por  INPORMAN BUILDING S.L.U.  para  la  ejecución de  la  Contrato  de  Obras  de 
ampliación (2ª fase) del Parque deportivo en la parcela dotacional deportiva en el Sector 
R-8, Urbanización El Viso.

Vista  la  certificación  SEGUNDA de  la  empresa  INPORMAN  BUILDING 
S.L.U. correspondiente a las “Contrato de Obras de ampliación (2ª  fase) del Parque 
deportivo en la parcela dotacional deportiva en el Sector R-8, Urbanización El Viso”, 
por un importe total de CUARENTA MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS EUROS 
CON TREINTA Y SIETE CENTIMOS //40.396,37//euros, 

Visto lo establecido en el artículo 232 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 
14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del  
Sector Público, hoy art.  240 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del  
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014, según el cual, a los efectos del pago, la Administración expedirá mensualmente, 
en los primeros diez días siguientes al  mes al  que correspondan, certificaciones que 
comprendan la obra ejecutada durante dicho período de tiempo, salvo prevención en 
contrario en el pliego de cláusulas administrativas particulares, cuyos abonos tienen el 
concepto de pagos a cuenta sujetos a las rectificaciones y variaciones que se produzcan 
en la medición final y sin suponer en forma alguna, aprobación y recepción de las obras 
que comprenden; 

Atendido que, conforme a lo establecido en la Cláusula vigésimo quinta de los 
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Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares, el contratista ha presentado la factura 
preceptiva; vista la certificación nº 2, de la empresa INPORMAN BUIDING S.L.U. y 
estando conformes con la misma los Servicios Técnicos municipales, por la unanimidad 
de los Sres. Concejales asistentes a la sesión (4 de los 6 que componen la Junta), se 
acuerda:

PRIMERO.-  Aprobar  la  certificación  nº  2  de  las  “Contrato  de  Obras  de 
ampliación (2ª fase) del Parque deportivo en la parcela dotacional deportiva en el Sector 
R-8, Urbanización El Viso” (P.I.R.), que ejecuta la empresa INPORMAN BUILDING 
S.L.U., por un importe total de 40.396,37 euros.

SEGUNDO.- Aprobar el gasto como entrega a cuenta de antedicha certificación 
con cargo a la partida correspondiente.

TERCERO.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para la firma de todo documento 
en ejecución del presente acuerdo.

CUARTO.- Notificar dicho acuerdo a la Dirección General de Administración 
Local  de la Comunidad de Madrid, en ejecución de lo establecido en el DECRETO 
75/2016, de 12 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Programa de 
Inversión Regional de la Comunidad de Madrid para el período 2016-2019.

SEXTO.  VADOS PERMANENTES.

VADO PERMANENTE, EXPTE 510/2019.

Se podrá consultar en el Acta transcrita en el Libro de Actas.

SÉPTIMO.  DECLARACIÓN DE VEHÍCULOS COMO RESIDUOS SÓLIDOS 
URBANOS.-

DECLARACIÓN  DE  VEHÍCULO  COMO  RESIDUO  SÓLIDO  URBANO, 
VEHÍCULO 7745DTL.

DECLARACIÓN  DE  VEHÍCULO  COMO  RESIDUO  SÓLIDO  URBANO, 
VEHÍCULO M1781YH.

DECLARACIÓN  DE  VEHÍCULO  COMO  RESIDUO  SÓLIDO  URBANO, 
VEHÍCULO 3182CKL.

Se podrá consultar en el Acta transcrita en el Libro de Actas.

OCTAVO.  LICENCIAS URBANÍSTICAS.-

LICENCIA DE PRIMERA OCUPACIÓN VIVIENDA UNIFAMILIAR AISLADA 
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C/ PABLO NERUDA Nº 58.-

Visto  el  escrito  presentado,  el  21  de  marzo  con  registro  de  entrada  nº 
2019-E-RE-443, solicitando Licencia de Primera Ocupación de la vivienda unifamiliar 
aislada  sita  en  la  C/  PABLO  NERUDA Nº  58,  siendo  autor  del  Proyecto  técnico 
competente.

Atendido el informe favorable de los Servicios Técnicos Municipales de fecha 
25  de  abril  de  2019,  que  a  continuación  se  transcribe,  y  que  se  ha  seguido  el 
procedimiento previsto en la normativa vigente:

“…  atendiendo  a  la  solicitud  de  Licencia  de  Primera  Ocupación  presentada  con  
registro de entrada n.º 2019-E-RE-443, correspondiente a las obras de “construcción 
de  vivienda unifamiliar  aislada” en  la  parcela  catastral  8773704VK6787S0001TY, 
situada en la  c/Pablo Neruda nº 58 (P. 3.8.4 del Sector R-8)  de este municipio, se  
informa lo siguiente:

1.- Resumen de documentos incorporados al Expediente:
- Instancia de solicitud cumplimentada.
- Certificado final de obra.
- Justificante de Declaración Catastral de bienes inmuebles (mod. 902 N).
- Copia de Licencia de Obras, N.º 372.17.
- Certificado de eficiencia energética de edificio terminado.
- Libro del Edificio.
- Informe acústico.

2.- Girada visita de inspección al inmueble, de acuerdo con la Ley del Suelo (LSCM.  
9/2001, Art. 153), se observa la conformidad de la obra ejecutada y del uso al que va a  
ser destinada con el Proyecto de Ejecución aprobado para la concesión de Licencia de  
Obra según la Ordenación Urbanística aplicable.

3.- Urbanización: Comprobado el estado del dominio público comprometido por las  
obras de edificación, el  Ingeniero Técnico de Obras Públicas Municipal ha emitido  
informe de inicio de tramitación del expediente de INCAUTACIÓN TOTAL del aval de  
1.518,16 euros depositado por ZELESTE DESARROLLOS, SL. para la reposición del  
dominio público correspondiente a la licencia de obra mayor 372.17.

4.-  Conclusión: Como  consecuencia  a  lo  anterior  se  informa  favorablemente la  
Licencia de Primera Ocupación solicitada.

5.- LIQUIDACIÓN DE TASA: 

Importe Licencia de Obra MY N.º 372.17: 5.555,38 €.
Depósito LPO. (7% LIC. ó mín. 100 €):    362,63 € (Abonado el 22/01/18).

El  importe  de  la  Tasa  correspondiente  a  la  concesión  de  Licencia  de  Primera  
Ocupación asciende a la cantidad de  362,63 € (trescientos sesenta y dos euros con 
sesenta y tres céntimos), ejecutándose a tal efecto el depósito entregado a cuenta en el  
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momento de obtener la Licencia de Obra.”

De acuerdo con las competencias que atribuye a la Alcaldía-Presidencia el art. 
21.1 de  la  Ley 7/1985,  de  02 de  abril,  reguladora de  las Bases de  Régimen Local, 
modificada por la Ley 11/1999, de 21 de abril; y visto que el Sr. Alcalde-Presidente 
delegó mediante Decreto nº 2015-0313, de fecha 18 de junio de 2015, en la Junta de 
Gobierno Local las competencias en este área,

En  coherencia  con  lo  anterior,  por  la  unanimidad  de  los  Sres.  Concejales 
asistentes a la sesión (4 de los 6 que componen la Junta), se acuerda:

PRIMERO.-  CONCEDER Licencia  Municipal  de  Primera  Ocupación,  y  de 
acuerdo  con  las  condiciones  establecidas  en  el  informe  técnico  mencionado,  en 
contestación  al  Reg.  Entrada  nº  2019-E-RC-443  de  21  de  marzo,  de  la  vivienda 
unifamiliar  aislada  sita  en  la  C/  PABLO  NERUDA  Nº  58,  Ref.  Catastral 
8773704VK6787S0001TY, en este término municipal.

SEGUNDO.- APROBAR la liquidación de la tasa por tramitación de la Licencia 
de  Primera Ocupación,  que  asciende  a  TRESCIENTOS SESENTA Y DOS EUROS 
CON  SESENTA Y  TRES  CÉNTIMOS  (362,63  Euros),  y  compensar  el  depósito 
realizado en la licencia de obras nº 372.17.

TERCERO.- Notifíquese la presente resolución al interesado en legal forma, 
con indicación de los recursos que procedan.

LICENCIA DE PRIMERA OCUPACIÓN VIVIENDA C/ VALHONDO Nº 31.- 

Visto  el  escrito  presentado,  el  05  de  septiembre  con  registro  de  entrada  nº 
2018-E-RC-4458, solicitando Licencia de Primera Ocupación de la vivienda unifamiliar  
aislada sita en C/ VALHONDO Nº 31, siendo autor del Proyecto técnico competente.

Atendido el informe favorable de los Servicios Técnicos Municipales de fecha 
26  de  abril  de  2019,  que  a  continuación  se  transcribe,  y  que  se  ha  seguido  el 
procedimiento previsto en la normativa vigente:

“atendiendo a la solicitud de Licencia de Primera Ocupación presentada con registro  
de entrada N.º 2018-E-RC-4458, correspondiente a las obras de “Construcción de una 
vivienda unifamiliar aislada” en la parcela situada en la  c/  Valhondo N.º 31 de este  
municipio, identificada con referencia catastral 4258178VK7745N0001PY, se informa  
lo siguiente:

1.- Resumen de documentos incorporados al Expediente:
- Instancia de solicitud cumplimentada.
- Justificante de Declaración Catastral de nueva construcción.
- Libro del Edificio en soporte digital.
- Certificado final de obra visado.
- Copia de Licencia de Obras, N.º 323.17.
- Certificado de eficiencia energética.
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2.- Girada visita de inspección al inmueble,  de acuerdo con la Ley del Suelo de la  
Comunidad de Madrid (LSCM. 9/2001, Art. 153), se observa la conformidad de la obra  
ejecutada y del uso al que va a ser destinada con el Proyecto de Ejecución aprobado  
para la concesión de Licencia de Obra según la Ordenación Urbanística aplicable.

3.- Urbanización: Comprobado el estado del dominio público comprometido por las  
obras de edificación, el  Ingeniero Técnico de Obras Públicas Municipal ha emitido  
informe favorable por  el  que no se observa inconveniente para la  concesión  de la  
licencia solicitada. 

4.-  Conclusión: En consecuencia se informa  favorablemente la Licencia de Primera  
Ocupación solicitada.

5.- LIQUIDACIÓN DE TASA: 

Importe Licencia de Obra MY N.º 323.17: 1.433,71 €.
Depósito LPO. (7% LIC. ó mín. 100 €):    100,36 € (Abonado 19/09/2017).

El  importe  de  la  Tasa  correspondiente  a  la  concesión  de  Licencia  de  Primera  
Ocupación asciende a la cantidad de 100,36 € (cien euros con treinta y seis céntimos),  
ejecutándose a tal efecto el depósito entregado a cuenta en el momento de obtener la  
Licencia de Obra.”

De acuerdo con las competencias que atribuye a la Alcaldía-Presidencia el art. 
21.1 de  la  Ley 7/1985,  de  02 de  abril,  reguladora de  las Bases de  Régimen Local, 
modificada por la Ley 11/1999, de 21 de abril; y visto que el Sr. Alcalde-Presidente 
delegó mediante Decreto nº 2015-0313, de fecha 18 de junio de 2015, en la Junta de 
Gobierno Local las competencias en este área,

En  coherencia  con  lo  anterior,  por  la  unanimidad  de  los  Sres.  Concejales 
asistentes a la sesión (4 de los 6 que componen la Junta), se acuerda:

PRIMERO.-  CONCEDER Licencia  Municipal  de  Primera  Ocupación,  y  de 
acuerdo  con  las  condiciones  establecidas  en  el  informe  técnico  mencionado,  en 
contestación al Reg. Entrada  nº 2018-E-RC-4458 de 05 de septiembre,  de la  vivienda 
unifamiliar  aislada sita  en  C/  VALHONDO  Nº  31,  Ref.  Catastral 
4258178VK7745N0001PY, en este término municipal.

SEGUNDO.- APROBAR la liquidación de la tasa por tramitación de la Licencia 
de  Primera  Ocupación,  que  asciende  a  CIEN  EUROS  CON  TREINTA  Y  SEIS 
CÉNTIMOS (100,36 Euros), y compensar el depósito realizado en la licencia de obras 
nº 323.17.

TERCERO.- Notifíquese la presente resolución al interesado en legal forma, 
con indicación de los recursos que procedan.

LEVANTAMIENTO PARALIZACIÓN OBRA
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Visto el  decreto dictado por el Alcalde-Presidente con fecha 26 de marzo de 
2019, mediante el cual se resuelve paralizar inmediatamente, como medida cautelar, las 
obras consistentes en construcción de vivienda unifamiliar pareada con piscina que se 
están realizando, en la parcela sita en la C/ Corpa nº 8,  hasta tanto  no se aporte en 
registro  municipal  el  volante  de  dirección  de  ejecución  de  arquitecto  técnico  o 
aparejador,

Visto el registro de entrada nº 2019-E-RE-677 presentado por la interesada con 
fecha 24 de abril de 2019, en contestación al cual se emite informe por el Arquitecto 
Municipal con fecha 29 de abril de 2019, el cual a continuación se transcribe:

“El Arquitecto del Ayuntamiento de Villalbilla, atendiendo al registro de entrada de  
hoja o volante de dirección de ejecución en la obra de vivienda unifamiliar pareada y  
piscina, procedo a emitir el siguiente informe:
Se informa que ha sido registrada hoja visada de arquitecto técnico de dirección de  
obra  de  encargo de  la  dirección  de  ejecución para la  construcción de  la  vivienda  
unifamiliar pareada en calle Corpa nº 8 designado por la propiedad.
Procede conforme a lo expuesto, procede el levantamiento de la paralización de las  
obras impuesta por falta de técnico competente en la ejecución de dichas obras.”

De acuerdo con las competencias que atribuye a la Alcaldía-Presidencia el art. 
21.1 de  la  Ley 7/1985,  de  02 de  abril,  reguladora de  las Bases de  Régimen Local, 
modificada por la Ley 11/1999, de 21 de abril; y visto que el Sr. Alcalde-Presidente 
delegó mediante Decreto nº 2015-0313, de fecha 18 de junio de 2015, en la Junta de 
Gobierno Local las competencias en esta área,

En  coherencia  con  lo  anterior,  por  la  unanimidad  de  los  Sres.  Concejales 
asistentes a la sesión (4 de los 6 que componen la Junta), se acuerda:

PRIMERO.- Levantar la suspensión de  las obras consistentes en construcción 
de vivienda unifamiliar pareada con piscina que se están realizando, en la parcela sita 
en la C/ Corpa nº 8.

SEGUNDO.- Notifíquese a la interesada, en legal forma, con indicación de los 
recursos procedentes.

CONCESIÓN LICENCIA DE CALA Nº 219.19

VISTO la solicitud presentada con Reg. Entrada Elec 662/2019 de 23 de abril, 
para la obtención de la Licencia de Cala nº 219.19, para la ejecución de la acometida de  
agua sanitaria correspondiente a la vivienda sita en C/ ARCIPRESTE DE HITA Nº 13, 
en este término municipal.

ATENDIDO el informe del Técnico Municipal de Obras Públicas de 24 de abril de 
2019 y que se ha seguido el  procedimiento previsto en la normativa vigente,  que a 
continuación se transcribe:
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“… En relación al escrito de fecha 23 de abril de 2019 y número de registro de  
entrada 2019-E-RE-662 realizado por la empresa ULLASTRES, S.A., en el que se so-
licita licencia de cala para la ejecución de la acometida de agua sanitaria correspondi-
ente a la vivienda situada en la calle Arcipreste de Hita núm. 13, se informa que estos  
trabajos son necesarios para reestablecer el servicio por condena de la acometida an-
tigua, por lo que en consecuencia PROCEDE conceder la licencia de cala solicitada,  
condicionándose la misma a la realización de:

1. Un depósito por importe de 600,00 euros en previsión de los desperfectos que  
pueda  originar  ULLASTRES,  S.A.  en  el  lugar  de  la  cala  autorizada.  Este  
depósito  será  devuelto,  previa  petición  por  escrito  del  interesado,  una  vez  
transcurridos  seis  meses  desde  la  finalización de las  obras,  siempre que  se  
hayan ejecutado a satisfacción del Ayuntamiento.

2. Un  depósito  por  importe  de  150,00  euros con  el  fin  de  garantizar  el  
cumplimiento de la ley 5/2003 de Residuos de la Comunidad de Madrid. Este  
depósito será devuelto previa petición por escrito del  interesado,  cuando se  
presente en el  Ayuntamiento de Villalbilla los albaranes correspondientes al  
vertido de residuos generados emitido a tal efecto por un vertedero autorizado.

Los derechos y tasas emanados de la presente licencia ascienden a la cantidad  
de 60,00 euros.”

DE ACUERDO con  las  competencias  que  atribuye a  la  Alcaldía-Presidencia el 
artículo 21.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, 
modificada por la Ley 11/1999, de 21 de abril; y visto que el Sr. Alcalde-Presidente 
delegó mediante Decreto nº 313/2015, de 18 de junio, en la Junta de Gobierno Local las 
competencias en esta área,

En  coherencia  con  lo  anterior,  por  la  unanimidad  de  los  Sres.  Concejales 
asistentes a la sesión (4 de los 6 que componen la Junta), se acuerda:

PRIMERO.- CONCEDER Licencia de Cala nº 219.19 a ULLASTRES, S.A., para 
la ejecución de la acometida de agua sanitaria correspondiente a la vivienda sita en C/ 
ARCIPRESTE DE HITA Nº 13,  previo abono de  las tasas a  que hubiere  lugar.  No 
obstante, dicha licencia no adquirirá eficacia sino tras la obtención de las autorizaciones 
y concesiones administrativas establecidas por la legislación sectorial.

SEGUNDO.- Las obras se terminarán en el plazo de  DOS MESES, contados a 
partir del día siguiente al de la notificación de esta resolución, admitiéndose una única 
prórroga por igual espacio de tiempo y previa su oportuna solicitud.

TERCERO.- Condicionar la Licencia de Cala al cumplimiento del contenido 
del informe técnico transcrito anteriormente.

CUARTO.-  Ante  posibles  desperfectos  que  el  CANAL DE ISABEL II pueda 
originar en la vía pública, se deberá exigir con anterioridad a la entrega de la Licencia,  
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un depósito de SEISCIENTOS EUROS (600,00 €), para la reposición de éstos,  que 
serán devueltos transcurridos  SEIS MESES desde la ejecución de las obras, siempre y 
cuando hayan sido realizadas a satisfacción del  Ayuntamiento,  y previa petición del 
interesado.

QUINTO.-  Un  depósito  por  importe  de  CIENTO  CINCUENTA  EUROS 
(150,00 €), con el fin de garantizar el cumplimiento de la Ley 5/2003, de 20 de marzo, 
de Residuos de la Comunidad de Madrid. Este depósito será devuelto previa petición 
por  escrito  del  interesado,  cuando se  presente  en el  Ayuntamiento  de  Villalbilla  los 
albaranes correspondientes al vertido de residuos generados emitidos a tal efecto por un 
vertedero autorizado.

SEXTO.- La Licencia se otorga salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero. No podrán ser invocadas para excluir  o disminuir  la responsabilidad civil  o 
penal en la que hubiere incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades.

SÉPTIMO.- La Licencia quedará sin efecto si se incumplieren las condiciones a 
que  esta  subordinada  y  se  revocará  cuando  desaparezcan  las  circunstancias  que 
motivaron su otorgamiento.

OCTAVO.-  La Licencia no afectará,  en absoluto,  a  la  naturaleza de  las vías 
públicas, constitutivas de un patrimonio inalienable e imprescriptible del municipio de 
Villalbilla.

NOVENO.- Se prohíbe el empleo de martillos neumáticos y cualquier otra clase 
de elementos o aparatos, que pueda perturbar al sosiego del vecindario desde la puesta 
de sol  hasta  las ocho de la mañana. Fuera de  estas horas,  se  guardarán las debidas 
garantías para que los trabajos no ofrezcan ninguna ocasión de molestias.

DÉCIMO.- Aprobar los derechos y tasas que ascienden a SESENTA EUROS 
(60,00 €).

UNDÉCIMO.-  El pago de los derechos con anterioridad en la entrega de la 
Licencia  y,  simultáneamente,  se  constituirá  un  depósito  previo,  en  metálico  o  aval 
bancario,  del  coste  de  reposición  de  los  pavimentos  e  instalaciones  que  resulten 
afectados.

DUODÉCIMO.-  Notifíquese  la  presente  resolución  al  interesado  en  legal 
forma, con indicación de los recursos que procedan.

CONCESIÓN LICENCIA DE OBRAS Nº 21.19

Atendida la solicitud con Reg. Entrada 185/2019 de 14 de enero, Licencia de 
Obras núm. 21.19, para  CONSTRUCCIÓN DE PISCINA EN ESPACIO LIBRE DE 
PARCELA Y OCUPACIÓN PUNTUAL DE LA VÍA PÚBLICA PARA DESCARGA, 
en la C/ ALEJO CARPENTIER Nº 14, en este término municipal.

Atendido el informe favorable de los Servicios Técnicos Municipales de fecha 
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17  de  abril  de  2019  que  a  continuación  se  transcribe,  y  que  se  ha  seguido  el 
procedimiento previsto en la normativa vigente: 

“Examinada  la  solicitud  de  Licencia  presentada,  la  actuación  descrita  tiene  la  
consideración  de  obra  menor según  el  capítulo  5.11.  del  Anexo  Normativo  de  las  
Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal vigentes y la Ordenanza Municipal,  
en este caso consistente en la  “CONSTRUCCIÓN DE PISCINA EN ESPACIO LIBRE  
DE PARCELA Y OCUPACIÓN PUNTUAL DE LA VÍA PÚBLICA PARA DESCARGA”.

Dicha actuación se encuentra contemplada en los supuestos de obra menor tramitadas  
mediante procedimiento ordinario según la Ordenanza Municipal (ORTPSTLU, BOCM.  
de 26/12/2011).

Las  obras  descritas  son  conformes  a  las  Ordenanzas  urbanísticas,  por  lo  que  se  
informa favorablemente la concesión de Licencia, debiéndose observar las siguientes  
condiciones:

Piscina:
- Superficie laminar de agua: 21,70 m².
- La piscina y edificaciones complementarias (depuradora) se retranquearán un  

mínimo de 1 metro de los linderos de parcela (Art. 5.5.2. Ordenanzas del Plan  
Parcial del SR-8 de las NN.SS.).

- Una vez concluidas las obras deberá presentarse:
- Certificado de instalación eléctrica emitido por un instalador autorizado.
- Alta de la piscina en el Catastro de bienes inmuebles (mod. 902 N).

Ocupación de la vía pública:
- Durante el  desarrollo de los trabajos deberá señalizarse la  zona ocupada y  

mantenerse  limpio  el  dominio  público,  atendiéndose  a  las  condiciones  de  
ocupación de la vía pública de la Ordenanza Municipal.

- La  señalización  y  carteles  informativos  a  instalar  serán  por  cuenta  del  
solicitante.

RESUMEN DE TASAS:

► Tasa por Licencia - PISCINA (Art. 7. 7. de la Ordenanza municipal reguladora de la  
tasa por la prestación del servicio de tramitación de licencias urbanísticas): 

Sup. de Lámina de agua ≤ 25 m² : 225,00 € (ABONADO).
► Ocupación de la vía pública (Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por ocupación  
de terrenos de uso público con mercancías,  escombros,  materiales  de construcción,  
grúas plumas y otros análogos, BOCM. N.º 306, de 26/12/2011), Art. 3.I.:
Camión pluma estándar: 

(10m x 2,5m) x 1,00 €/m² día x 1 día  =   25,00 € (ABONADO).
►  Fianza  en  garantía  de  la  gestión  de  residuos  de  construcción  según  Orden  
2726/2009 de 16 de julio, de la Comunidad de Madrid: 150,00 € (ABONADO).”

De acuerdo con las competencias que atribuye a la Alcaldía-Presidencia el art. 
21.1 de  la  Ley 7/1985,  de  02 de  abril,  reguladora de  las Bases de  Régimen Local, 
modificada por la Ley 11/1999, de 21 de abril,  y visto que el Sr. Alcalde-Presidente 
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delegó mediante Decreto núm. 313/2015, de fecha 18 de junio, en la Junta de Gobierno 
Local las competencias en esta área.

En  coherencia  con  lo  anterior,  por  la  unanimidad  de  los  Sres.  Concejales 
asistentes a la sesión (4 de los 6 que componen la Junta), se acuerda:

PRIMERO.-  Conceder  Licencia  Municipal  de  Obras,  y  de  acuerdo  con  las 
condiciones  establecidas  en  el  informe  técnico  mencionado,  en  contestación  a  la 
solicitud  con  Reg.  Entrada  185/2019  de  14  de  enero,  para  la  realización  de  obras 
consistentes en CONSTRUCCIÓN DE PISCINA EN ESPACIO LIBRE DE PARCELA 
Y OCUPACIÓN PUNTUAL DE LA VÍA PÚBLICA PARA DESCARGA, en  la  C/ 
ALEJO  CARPENTIER  Nº  14,  previo  abono  de  las  tasas  a  que  hubiere  lugar.  No 
obstante, dicha licencia no adquirirá eficacia sino tras la obtención de las autorizaciones 
y concesiones administrativas establecidas por la legislación sectorial.
 

SEGUNDO.- Aprobar la liquidación de la Tasa por Tramitación de Licencias 
urbanísticas  que  asciende  a  la  cantidad  de  DOSCIENTOS VEINTICINCO EUROS 
(225,00 Euros).

TERCERO.- Aprobar la liquidación de la Tasa por Ocupación de Terrenos de 
Uso Público, que asciende a la cantidad de VEINTICINCO EUROS (25,00 Euros)

CUARTO.-  Aprobar  la  necesaria  constitución de  garantía  para  la  gestión  de 
residuos de construcción, según Orden  2726/2009 de 16 de julio, de la Consejería de 
Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio de la Comunidad de Madrid, que 
asciende a la cantidad de CIENTO CINCUENTA EUROS (150,00 Euros).

QUINTO.- Notifíquese la presente resolución al interesado en legal forma, con 
indicación de los recursos que procedan.

CONCESIÓN LICENCIA DE OBRAS Nº 213.19

Atendida la solicitud con Reg. Entrada 2167/2019 de 17 de abril, Licencia de 
Obras núm. 213.19, para TALA DE ÁRBOL, en la C/ TOMILLO Nº 11, en este término 
municipal.

Atendido el informe favorable de los Servicios Técnicos Municipales de fecha 
24  de  abril  de  2019  que  a  continuación  se  transcribe,  y  que  se  ha  seguido  el 
procedimiento previsto en la normativa vigente: 

“La obra solicitada está considerada como obra menor a los efectos previstos  
en el capítulo 5.11. del Anexo Normativo de las Normas Subsidiarias de Planeamiento  
Municipal vigentes, consistiendo en la TALA DE ÁRBOLES.

Se realiza visita de inspección para comprobar el estado de un pino localizado  
en la zona ajardinada de la parcela sita en la calle Tomillo nº 11.

En la inspección se comprueba que la copa del pino ocupa gran parte de la  
parcela de la calle Tomillo nº 9.

Figura en el expediente sentencia judicial donde se obliga al propietario de la  
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parcela de tomillo nº 11 a talar todas las ramas que invaden la parcela limítrofe. En  
caso  de  realizarse  estos  trabajos,  la  estabilidad  del  árbol,  quedaría  gravemente  
dañada, con grave riesgo de caída.

En  consecuencia,  el  informe  técnico  ES  FAVORABLE PARA LA TALA DEL  
PINO. La autorización de la Licencia estará sujeta a las siguientes condiciones:
 Debido al volumen de la madera resultante, los trabajos de retirada de restos a  

vertedero serán por cuenta del propietario. Únicamente podrá depositarse en la vía  
pública, los días autorizados a tal efecto, para su retirada por el servicio municipal,  
un volumen no superior a 2 metros cúbicos. Estos restos deberán depositarse en  
bolsas de un peso máximo de 20 kgs. o gavillas de 1 metro de longitud máxima.

 En caso de ser necesario, el interesado deberá solicitar ocupación y/o corte de vía  
pública.

RESUMEN DE TASAS
 Tasa por licencia:….......60,00 € (ABONADO, S/ autoliquidación  

adjunta)”

De acuerdo con las competencias que atribuye a la Alcaldía-Presidencia el art. 
21.1 de  la  Ley 7/1985,  de  02 de  abril,  reguladora de  las Bases de  Régimen Local, 
modificada por la Ley 11/1999, de 21 de abril,  y visto que el Sr. Alcalde-Presidente 
delegó mediante Decreto núm. 313/2015, de fecha 18 de junio, en la Junta de Gobierno 
Local las competencias en esta área.

En  coherencia  con  lo  anterior,  por  la  unanimidad  de  los  Sres.  Concejales 
asistentes a la sesión (4 de los 6 que componen la Junta), se acuerda:

PRIMERO.-  Conceder  Licencia  Municipal  de  Obras,  y  de  acuerdo  con  las 
condiciones  establecidas  en  el  informe  técnico  mencionado,  en  contestación  a  la 
solicitud  con  Reg.  Entrada  2167/2019  de  17  de  abril,  para  la  realización  de  obras 
consistentes en TALA DE ÁRBOL, en la finca sita en la C/ TOMILLO Nº 11, previo 
abono de las tasas a que hubiere lugar. No obstante, dicha licencia no adquirirá eficacia 
sino tras la obtención de las autorizaciones y concesiones administrativas establecidas 
por la legislación sectorial.
 

SEGUNDO.- Aprobar la liquidación de la Tasa por Tramitación de Licencias 
urbanísticas que asciende a la cantidad de SESENTA EUROS (60,00 Euros).

TERCERO.- Notifíquese la presente resolución al interesado en legal forma, 
con indicación de los recursos que procedan.

OCUPACIÓN VÍA PÚBLICA Nº 15.18

Visto el escrito presentado con Reg. Entrada Elec 322/2019 de 01 de marzo de la 
empresa CONSTRUCCIONES CONDESA VEGA DEL POZO, S.L.  Ocupación Vía 
Pública núm. 15.19, para el corte parcial de la calle LEOPOLDO ALAS CLARÍN, el 
día 05 de marzo, con motivo del desmontaje de grúa torre sita en Manzana RU-1.7, en 
este término municipal.
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Atendido el informe favorable de los Servicios Técnicos Municipales de fecha 
23 de abril de 2019, cuyo tenor literal a continuación se transcribe, y que se ha seguido 
el procedimiento previsto en la normativa vigente:

“En relación al escrito de fecha 1 de marzo de 2019 y número de registro de  
entrada  2019-E-RE-322  realizado  por  la  empresa  CONSTRUCCIONES  CONDESA  
VEGA DEL POZO, S.L., en el que se solicita permiso para el corte parcial de la calle  
Leopoldo Alas Clarín, el día 5 de marzo 2019 entre las 8 y las 18:00 horas, con motivo  
del desmontaje de una grúa torre, informo que, en cumplimiento de lo establecido en la  
ORDENANZA  FISCAL  REGULADORA  DE  LA  TASA  POR  OCUPACION  DE  
TERRENOS DE USO PÚBLICO CON MERCANCÍAS, ESCOMBROS, MATERIALES  
DE CONSTRUCCIÓN, GRUAS PLUMAS Y OTROS ANÁLOGOS,  en  el  artículo  3º  
Grupo III, se establece que la tasa a pagar para el corte de una calle será de 1,00 euro  
por cada metro lineal y día, con un máximo de 1.500,00 euros.

En este caso, y según consta en los planos correspondientes, la longitud del  
tramo de calle afectado por el corte de la calle es de 150 metros por lo cual la cantidad  
a pagar para el corte de las mismas será:

150 m x 1,00 euros/m y día x 1 día = 150,00 euros.

Como este importe es inferior al máximo establecido, la tasa a pagar es de  
150,00 euros.

Destacar que la señalización y carteles informativos a instalar serán por cuenta  
del solicitante y deberán estar instalados con 48 horas de antelación.”

De acuerdo con las competencias que atribuye a la Alcaldía-Presidencia el art. 
21.1 de  la  Ley 7/1985,  de  02 de  abril,  reguladora de  las Bases de  Régimen Local, 
modificada por la Ley 11/1999, de 21 de abril; y visto que el Sr. Alcalde-Presidente 
delegó mediante Decreto núm. 313/2015, 18 de junio, en la Junta de Gobierno Local las 
competencias en esta área.

En  coherencia  con  lo  anterior,  por  la  unanimidad  de  los  Sres.  Concejales 
asistentes a la sesión (4 de los 6 que componen la Junta), se acuerda:

PRIMERO.-  Conceder  Licencia  Municipal  de  Ocupación  de  Vía  Pública  a 
CONSTRUCCIONES  CONDESA  VEGA  DEL  POZO,  S.L.,  para  Ocupación  Vía 
Pública núm. 15.19, LEOPOLDO ALAS CLARÍN, el día 05 de marzo de 8:00 h a 18 h., 
con motivo del desmontaje de grúa torre sita en Manzana RU-1.7, y de acuerdo con las 
condiciones establecidas en el informe técnico mencionado, previo abono de las tasas a 
que  hubiere  lugar.  No  obstante,  dicha  licencia  no  adquirirá  eficacia  sino  tras  la 
obtención  de  las  autorizaciones  y  concesiones  administrativas  establecidas  por  la 
legislación sectorial.

SEGUNDO.- Aprobar la liquidación de la Tasa por Ocupación de Terrenos de 
Uso Público con mercancías, escombros, materiales de construcción, grúas plumas y 
otros análogos que asciende a la cantidad de CIENTO CINCUENTA EUROS (150,00 
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Euros).

TERCERO.- Notifíquese la presente resolución al interesado en legal forma, 
con indicación de los recursos que procedan.

OCUPACIÓN VÍA PÚBLICA Nº 22.19.

Visto el escrito presentado con Reg. Entrada Elec 416/2019 de 18 de marzo, 
Ocupación Vía Pública núm. 22.19, para la ocupación parcial de una zona del Cerro  
San Juan El Viso, con motivo de la grabación de un cortometraje el día 14 de mayo de 
2019, entre las 11:00 y las 21:00 horas, en este término municipal.

Atendido el informe favorable de los Servicios Técnicos Municipales de fecha 
24 de abril de 2019, cuyo tenor literal a continuación se transcribe, y que se ha seguido 
el procedimiento previsto en la normativa vigente:

“En relación al escrito de fecha 18 de marzo de 2019 y número de registro de  
entrada 2019-E-RE-416, en el que se solicita permiso para la ocupación parcial del  
Camino San Juan El Viso con motivo de la grabación de un cortometraje el día 14 de  
mayo de 2019, entre las 11:00 y las 21:00 horas, se informa lo siguiente:

1. La solicitante  es  estudiante  del  Máster  de  Dirección  Cinematográfica  de  la  
Escuela de Artes TAI.

2. Lo que se pretende es utilizar parte del Camino del Cerro San Juan El Viso, a su  
paso por las fincas rústicas 5488, 5467 y 192, para grabar un cortometraje que  
grabar formará parte del su Proyecto Fin de Máster. 

3. No será necesaria la prohibición de circulación de personas ni vehículos, tal y  
como manifiesta la solicitante.

CONDICIONES A CUMPLIR

1. NO SE AUTORIZA, bajo ninguna circunstancia, la grabación en el interior de  
ninguna  parcela  colindante  al  camino  sin  la  correspondiente  autorización  
expresa por parte del propietario de la misma.

2. No se hará ruido en exceso ni se afectará al normal uso del camino

3. Se acuerda con el ayuntamiento que en los títulos de crédito del cortometraje se  
haga  mención  expresa  a  la  colaboración  que  se  ha  tenido  por  parte  del  
Ayuntamiento de Villalbilla, remitiéndose copia del mismo para comprobar los  
títulos de crédito.

TASAS A ABONAR

Como se ha acordado con el Ayuntamiento la aparición de Villalbilla en los  
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títulos de crédito del corto, se considera que es una forma de fomentar el turismo y la  
cultura en el municipio, por lo que estará exento de tasas.”

De acuerdo con las competencias que atribuye a la Alcaldía-Presidencia el art. 
21.1 de  la  Ley 7/1985,  de  02 de  abril,  reguladora de  las Bases de  Régimen Local, 
modificada por la Ley 11/1999, de 21 de abril; y visto que el Sr. Alcalde-Presidente 
delegó mediante Decreto núm. 313/2015, 18 de junio, en la Junta de Gobierno Local las 
competencias en esta área.

En  coherencia  con  lo  anterior,  por  la  unanimidad  de  los  Sres.  Concejales 
asistentes a la sesión (4 de los 6 que componen la Junta), se acuerda:

PRIMERO.-  Conceder  Licencia  Municipal  de  Ocupación  de  Vía  Pública  nº 
22.19 a nombre del solicitante del Reg. Entrada Elec 416/2019 de 18 de marzo, para la  
ocupación parcial de una zona del Cerro San Juan El Viso, con motivo de la grabación 
de un cortometraje el día 14 de mayo de 2019, entre las 11:00 y las 21:00 horas, y de 
acuerdo con las condiciones establecidas en el informe técnico mencionado.

SEGUNDO.- Notifíquese la presente resolución al interesado en legal forma, 
con indicación de los recursos que procedan.

CONCESIÓN LICENCIA DE CALA Nº 78.19

Visto  el  escrito  de  fecha  15  de  marzo  de  2019  y  registro  de  entrada  nº 
2019-E-RE-869  presentado  por  UFD  DISTRIBUCIÓN  ELECTRICIDAD,  S.A., 
Licencia de Cala núm. 78.19, para realizar  obras de suministro eléctrico  al inmueble 
sito en AVD. ANTIGUOS BAÑOS DE LA ISABELA Nº 13, en este término municipal.

Atendido  el  informe favorable  de  fecha  23  de  abril  de  2019 emitido  por  el 
Ingeniero Técnico Municipal de Obras Públicas, que a continuación se transcribe, y que 
se ha seguido el procedimiento previsto en la normativa vigente:

“…En relación al escrito de fecha 14 de febrero de 2019 y número de registro  
de  entrada  2019-E-RC-869 realizado  por la  empresa  UFD  DISTRIBUCIÓN 
ELECTRICIDAD,  S.A.,  en  el  que  se  solicita  licencia  de  cala  para  el  suministro  
eléctrico de la parcela situada en la avenida Antiguos Baños de La Isabela núm. 13, se  
informa que  en  la  citada  parcela  se  está  construyendo un edificio  de  viviendas  al  
amparo de la licencia de obras 124.18, por lo que en consecuencia PROCEDE conced-
er la licencia de cala solicitada, condicionándose la misma a la realización de:

1. Un depósito por importe de 2.335,12 euros en previsión de los desperfectos  
que pueda originar UNIÓN FENOSA DISTRIBUCIÓN, S.A. en el lugar de la  
cala autorizada. Este depósito será devuelto,  previa petición por escrito del  
interesado, una vez transcurridos seis meses desde la finalización de las obras,  
y siempre que se hayan ejecutado a satisfacción del Ayuntamiento.

2. Un  depósito  por  importe  de  150,00  euros con  el  fin  de  garantizar  el  
cumplimiento de la ley 5/2003 de Residuos de la Comunidad de Madrid. Este  
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depósito será devuelto previa petición por escrito del  interesado,  cuando se  
presente en el  Ayuntamiento de Villalbilla los albaranes correspondientes al  
vertido de residuos generados emitido a tal efecto por un vertedero autorizado.

Los derechos y tasas emanados de la presente licencia ascienden a la cantidad  
de 60,00 euros.”

De acuerdo con las competencias que atribuye a la Alcaldía-Presidencia el art. 
21.1 de  la  Ley 7/1985,  de  02 de  abril,  reguladora de  las Bases de  Régimen Local, 
modificada por la Ley 11/1999, de 21 de abril,  y visto que el Sr. Alcalde-Presidente 
delegó mediante Decreto núm. 313/2015, de fecha 18 de junio, en la Junta de Gobierno 
Local las competencias en esta área.

En  coherencia  con  lo  anterior,  por  la  unanimidad  de  los  Sres.  Concejales 
asistentes a la sesión (4 de los 6 que componen la Junta), se acuerda:

PRIMERO.-  Conceder  a  UFD  DISTRIBUCIÓN  ELECTRICIDAD,  S.A. 
Licencia de Cala núm. 78.19,  para realizar  obras de suministro eléctrico  al inmueble 
sito en AVD. ANTIGUOS BAÑOS DE LA ISABELA Nº 13, previo el abono de tasas a 
que hubiere lugar.

SEGUNDO.- Las obras se terminarán en el plazo de DOS MESES, contados a 
partir del día siguiente al de la notificación de esta resolución, admitiéndose una única 
prórroga por igual espacio de tiempo y previa su oportuna solicitud.

TERCERO.-  Condicionar  la  Licencia  de  Cala  al  cumplimiento  de  las 
prescripciones generales que figuran en las normas urbanísticas.

CUARTO.-  Ante  posibles  desperfectos  que  UFD  DISTRIBUCIÓN 
ELECTRICIDAD,  S.A.,  pueda  originar  en  la  vía  pública,  se  deberá  exigir  con 
anterioridad a  la  entrega de la  Licencia,  un depósito  de DOS MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y CINCO  EUROS  CON  DOCE  CÉNTIMOS  (2.335,12  Euros),  para  la 
reposición de éstos, que serán devueltos transcurridos SEIS MESES desde la ejecución 
de las obras, siempre y cuando hayan sido realizadas a satisfacción del Ayuntamiento, y 
previa petición del interesado.

QUINTO.-  Un  depósito  por  importe  de  CIENTO  CINCUENTA  EUROS 
(150,00 Euros), con el fin de garantizar el cumplimiento de la ley 5/2003 de Residuos 
de la Comunidad de Madrid. Este depósito será devuelto previa petición por escrito del 
interesado,  cuando  se  presente  en  el  Ayuntamiento  de  Villalbilla  los  albaranes 
correspondientes al vertido de residuos generados emitidos a tal efecto por un vertedero 
autorizado.

SEXTO.- La Licencia se otorga salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero. No podrán ser invocadas para excluir  o disminuir  la responsabilidad civil  o 
penal en la que hubiere incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades.

SÉPTIMO.- La Licencia quedará sin efecto si se incumplieren las condiciones a 
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que  está  subordinada  y  se  revocará  cuando  desaparezcan  las  circunstancias  que 
motivaron su otorgamiento.

OCTAVO.-  La Licencia no afectará,  en absoluto,  a  la  naturaleza de  las vías 
públicas, constitutivas de un patrimonio inalienable e imprescriptible del municipio de 
Villalbilla.

NOVENO.- Se prohíbe el empleo de martillos neumáticos y cualquier otra clase 
de elementos o aparatos, que pueda perturbar al sosiego del vecindario desde la puesta 
de sol  hasta  las ocho de la mañana. Fuera de  estas horas,  se  guardarán las debidas 
garantías para que los trabajos no ofrezcan ninguna ocasión de molestias.

DÉCIMO.- Aprobar los derechos y tasas que ascienden a SESENTA EUROS 
(60,00 Euros).

UNDÉCIMO.-  El pago de los derechos con anterioridad en la entrega de la 
Licencia  y,  simultáneamente,  se  constituirá  un  depósito  previo,  en  metálico  o  aval 
bancario,  del  coste  de  reposición  de  los  pavimentos  e  instalaciones  que  resulten 
afectados.

DUODÉCIMO.-  Notifíquese  la  presente  resolución  al  interesado  en  legal 
forma, con indicación de los recursos que procedan.

CONCESIÓN LICENCIA DE CALA Nº 145.19

Visto el escrito presentado por TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U., Licencia 
de Cala núm. 145.19, para la construcción de un pedestal para armario de distribución  
telefónico en  C/ SOTO DEL HENARES Nº 2 esquina C/ PINAR DE ABANTOS, en 
este término municipal.

Atendido el informe favorable de los Servicios Técnicos Municipales núm. de 24 
de abril de 2019, y que se ha seguido el procedimiento previsto en la normativa vigente, 
que a continuación se transcribe:

“ En relación al escrito de fecha 22 de marzo de 2019 y número de registro de  
entrada 2019-E-RE-446 realizado por la empresa TELEFÓNICA DE ESPAÑA S.A.U. y  
número de proyecto 7955180, en el que se solicita licencia para la construcción de un 
pedestal para armario de distribución telefónico en la calle Soto del Henares núm. 2  
esquina calle Pinar de Abantos, se informa que dichos trabajos son necesarios para  
prestar la debida atención y desarrollo público de infraestructuras en la zona, por lo  
que en consecuencia PROCEDE conceder la licencia de cala solicitada, condicionán-
dose la misma a la realización de:

1. Un depósito por importe de 877,79 euros en previsión de los desperfectos que  
pueda  originar  TELEFÓNICA DE  ESPAÑA S.A.U.  en  el  lugar  de  la  cala  
autorizada.  Este  depósito  será  devuelto,  previa  petición  por  escrito  del  
interesado, una vez transcurridos seis meses desde la finalización de las obras,  
y siempre que se hayan ejecutado a satisfacción del Ayuntamiento.
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2. Un  depósito  por  importe  de  150,00  euros con  el  fin  de  garantizar  el  
cumplimiento de la ley 5/2003 de Residuos de la Comunidad de Madrid. Este  
depósito será devuelto previa petición por escrito del  interesado,  cuando se  
presente en el  Ayuntamiento de Villalbilla los albaranes correspondientes al  
vertido de residuos generados emitido a tal efecto por un vertedero autorizado.

En virtud de la Ley 15/1987, de 30 de julio (B.O.E. 31/07/87), no procede el  
cobro  de  tasa  alguna,  ya  que  Telefónica  satisface  sus  deudas  tributarias  mediante  
compensación en metálico del 1,9% de los ingresos brutos de la facturación realizada  
en el término municipal.

Ni el pedestal, ni el armario de distribución podrán invadir el espacio público  
destinado a los peatones, por lo que deberán quedar empotrado en las vallas de las  
parcelas colindantes.

Antes del inicio de los trabajos se deberá contactar con los servicios técnicos  
municipales para que las supervisen, no pudiéndose cerrar la cala practicada hasta  
que el técnico municipal no lo autorice con el fin de garantizar que no se ha dañado  
ninguna red de distribución existente en la zona.

Se  recuerda que,  si  los  citados  avales  serán depositados  por  una empresa  
diferente de la solicitante, se debe aportar carta que así lo justifique.”

De acuerdo con las competencias que atribuye a la Alcaldía-Presidencia el art. 
21.1 de  la  Ley 7/1985,  de  02 de  abril,  reguladora de  las Bases de  Régimen Local, 
modificada por la Ley 11/1999, de 21 de abril; y visto que el Sr. Alcalde-Presidente 
delegó mediante Decreto núm. 313/2015, de 18 de junio, en la Junta de Gobierno Local 
las competencias en esta área,

En  coherencia  con  lo  anterior,  por  la  unanimidad  de  los  Sres.  Concejales 
asistentes a la sesión (4 de los 6 que componen la Junta), se acuerda:

PRIMERO.-  Conceder  a  TELEFÓNICA DE ESPAÑA,  S.A.U.,  Licencia  de 
Cala núm. 145.19, , para la construcción de un pedestal para armario de distribución  
telefónico en  C/  SOTO DEL HENARES Nº  2  esquina  C/  PINAR DE ABANTOS, 
previo  el  abono  de  tasas  a  que  hubiere  lugar.  Ni  el  pedestal,  ni  el  armario  de 
distribución podrán invadir el espacio público destinado a los peatones, por lo que 
deberán quedar empotrado en las vallas de las parcelas colindantes.

SEGUNDO.- Las obras se terminarán en el plazo de DOS MESES, contados a 
partir del día siguiente al de la notificación de esta resolución, admitiéndose una única 
prórroga por igual espacio de tiempo y previa su oportuna solicitud.

TERCERO.-  Condicionar  la  Licencia  de  Cala  al  cumplimiento  de  las 
prescripciones  generales  que  figuran  en  las  normas  urbanísticas,  así  como  a  lo 
establecido en el informe técnico transcrito.
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CUARTO.-  Ante  posibles  desperfectos  que  TELEFÓNICA  DE  ESPAÑA, 
S.A.U., pueda originar en la vía pública, se deberá exigir con anterioridad a la entrega 
de la Licencia, un depósito de  OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE EUROS CON 
SETENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (877,79 Euros),  para la reposición de éstos,  que 
serán devueltos transcurridos SEIS MESES desde la ejecución de las obras, siempre y 
cuando hayan sido realizadas a satisfacción del  Ayuntamiento,  y previa petición del 
interesado.

QUINTO.-  Un  depósito  por  importe  de  CIENTO  CINCUENTA  EUROS 
(150,00 Euros), con el fin de garantizar el cumplimiento de la ley 5/2003 de Residuos 
de la Comunidad de Madrid. Este depósito será devuelto previa petición por escrito del 
interesado,  cuando  se  presente  en  el  Ayuntamiento  de  Villalbilla  los  albaranes 
correspondientes al vertido de residuos generados emitidos a tal efecto por un vertedero 
autorizado.

SEXTO.-  Antes  del  inicio  de  los  trabajos  se  deberá  contactar  con  los 
servicios técnicos municipales  para que las supervisen, no pudiéndose cerrar la 
cala  practicada  hasta  que  el  técnico  municipal  no  lo  autorice  con  el  fin  de 
garantizar que no se ha dañado ninguna red de distribución existente en la zona.
En  el  caso  que  dichos  depósitos  sean  presentados  por  empresa  diferente  al 
solicitante, se deberá aportar carta que así lo justifique.

SÉPTIMO.- La Licencia se otorga salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio 
de tercero. No podrán ser invocadas para excluir o disminuir la responsabilidad civil o 
penal en la que hubiere incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades.

OCTAVO.- La Licencia quedará sin efecto si se incumplieren las condiciones a 
que  esta  subordinada  y  se  revocará  cuando  desaparezcan  las  circunstancias  que 
motivaron su otorgamiento.

NOVENO.-  La Licencia no afectará,  en absoluto, a la naturaleza de las vías 
públicas, constitutivas de un patrimonio inalienable e imprescriptible del municipio de 
Villalbilla.

DÉCIMO.- Se prohíbe el empleo de martillos neumáticos y cualquier otra clase 
de elementos o aparatos, que pueda perturbar al sosiego del vecindario desde la puesta 
de sol  hasta  las ocho de la mañana. Fuera de  estas horas,  se  guardarán las debidas 
garantías para que los trabajos no ofrezcan ninguna ocasión de molestias.

UNDÉCIMO.- En virtud de la Ley 15/1987, de 30 de julio (B.O.E. 31-07-87), 
TELEFÓNICA  DE  ESPAÑA,  S.A.U.,  satisface  sus  deudas  tributarias  mediante 
compensación en metálico del 1,9% de los ingresos brutos de la facturación realizada en 
el  término  municipal,  por  lo  que  NO  PROCEDE  EL  COBRO  DE  CANTIDAD 
ALGUNA EN ESTE SENTIDO.

DUODÉCIMO.- El pago de los derechos con anterioridad en la entrega de la 
Licencia  y,  simultáneamente,  se  constituirá  un  depósito  previo,  en  metálico  o  aval 
bancario,  del  coste  de  reposición  de  los  pavimentos  e  instalaciones  que  resulten 

Ayuntamiento de Villalbilla

Plaza Mayor, nº 2, Villalbilla. 28810 (Madrid). Tfno. 918859002. Fax: 918859011 51



 

afectados.

DÉCIMO  TERCERO.-  Notifíquese  la  presente  resolución  al  interesado  en 
legal forma, con indicación de los recursos que procedan.

OCUPACIÓN VÍA PÚBLICA Nº 29.19.

Visto el escrito presentado con Reg. Entrada Elec 579/2019 de 09 de abril de 
ULLASTRES,  S.A.,  Ocupación  Vía  Pública  núm.  29.19,  para  CORTE DE CALLE 
PARCIAL de la C/ JOSÉ DE ESPRONCEDA Nº 48 a la altura del núm. 48, el día 16 de  
abril con motivo de ejecución de trabajos acometida agua amparada en la Licencia de 
Cala concedida núm. 639.18, en este término municipal.

Atendido el informe favorable de los Servicios Técnicos Municipales de fecha 
23 de abril de 2019, cuyo tenor literal a continuación se transcribe, y que se ha seguido 
el procedimiento previsto en la normativa vigente:

“En relación al escrito de fecha 9 de abril de 2019 y número de registro de  
entrada  2019-E-RE-579  realizado  por  la  empresa  ULLASTRES,  S.A.,  en  el  que  se  
solicita permiso para el corte parcial de la calle José de Espronceda, a la altura del  
número 48, el día 16 de abril 2019, con motivo de la condena de una acometida de  
agua sanitaria, trabajos amparados por la licencia de obras 639.18, informo que, en  
cumplimiento de lo establecido en la ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA  
TASA POR OCUPACION DE TERRENOS DE USO PÚBLICO CON MERCANCÍAS,  
ESCOMBROS,  MATERIALES  DE  CONSTRUCCIÓN,  GRUAS  PLUMAS  Y  OTROS  
ANÁLOGOS, en el artículo 3º Grupo III, se establece que la tasa a pagar para el corte  
de una calle será de 1,00 euro por cada metro lineal y día, con un máximo de 1.500,00  
euros.

En este caso, y según consta en los planos correspondientes, la longitud del  
tramo de calle afectado por el corte de la calle es de 120 metros por lo cual la cantidad  
a pagar para el corte de las mismas será:

120 m x 1,00 euros/m y día x 1 día = 120,00 euros.

Como este importe es inferior al máximo establecido, la tasa a pagar es de  
120,00 euros.

Destacar que la señalización y carteles informativos a instalar serán por cuenta  
del solicitante y deberán estar instalados con 48 horas de antelación..”

De acuerdo con las competencias que atribuye a la Alcaldía-Presidencia el art. 
21.1 de  la  Ley 7/1985,  de  02 de  abril,  reguladora de  las Bases de  Régimen Local, 
modificada por la Ley 11/1999, de 21 de abril; y visto que el Sr. Alcalde-Presidente 
delegó mediante Decreto núm. 313/2015, 18 de junio, en la Junta de Gobierno Local las 
competencias en esta área.

En  coherencia  con  lo  anterior,  por  la  unanimidad  de  los  Sres.  Concejales 
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asistentes a la sesión (4 de los 6 que componen la Junta), se acuerda:

PRIMERO.-  Conceder  Licencia Municipal  de  Ocupación de  Vía Pública Nº 
29.19 a ULLASTRES, S.A.,   Ocupación Vía Pública núm. 29.19, para  CORTE DE 
CALLE PARCIAL de la C/ JOSÉ DE ESPRONCEDA Nº 48 a la altura del núm. 48, el  
día 16 de abril con motivo de ejecución de trabajos acometida agua amparada en la 
Licencia de Cala concedida núm. 639.18, y de acuerdo con las condiciones establecidas 
en el informe técnico mencionado, previo abono de las tasas a que hubiere lugar. No 
obstante, dicha licencia no adquirirá eficacia sino tras la obtención de las autorizaciones 
y concesiones administrativas establecidas por la legislación sectorial.

SEGUNDO.- Aprobar la liquidación de la Tasa por Ocupación de Terrenos de 
Uso Público con mercancías, escombros, materiales de construcción, grúas plumas y 
otros  análogos  que  asciende  a  la  cantidad  de  CIENTO  VEINTE  EUROS  (120,00 
Euros).

TERCERO.- Notifíquese la presente resolución al interesado en legal forma, 
con indicación de los recursos que procedan.

CONCESIÓN LICENCIA DE CALA Nº 147.19

VISTO la solicitud presentada con Reg. Entrada Elec 442/2019 de 21 de marzo, 
para la obtención de la Licencia de Cala nº 147.19, para el reenganche de la acometida  
de  agua  sanitaria  correspondiente  a  la  vivienda sita  en  C/  GUSTAVO  ADOLFO 
BÉCQUER Nº 1, en este término municipal.

ATENDIDO el informe del Técnico Municipal de Obras Públicas de 24 de abril de 
2019 y que se ha seguido el  procedimiento previsto en la normativa vigente,  que a 
continuación se transcribe:

“… En relación al escrito de fecha 21 de marzo de 2019 y número de registro de  
entrada  2019-E-RE-442,realizado  por  la  empresa  CONSTRUCCIONES  CONDESA 
VEGA DEL POZO, S.L. en el que se solicita licencia de cala para el reenganche de la  
acometida de agua sanitaria correspondiente a la vivienda situada en la calle Gustavo 
Adolfo Bécquer núm. 1, se informa que estos trabajos son necesarios para reestablecer 
el servicio por condena de la acometida antigua, por lo que en consecuencia  PRO-
CEDE conceder la licencia de cala solicitada, condicionándose la misma a la real-
ización de:

1. Un depósito por importe de 300,00 euros en previsión de los desperfectos que  
pueda  originar  ULLASTRES,  S.A.  en  el  lugar  de  la  cala  autorizada.  Este  
depósito  será  devuelto,  previa  petición  por  escrito  del  interesado,  una  vez  
transcurridos  seis  meses  desde  la  finalización de las  obras,  siempre que  se  
hayan ejecutado a satisfacción del Ayuntamiento.

2. Un  depósito  por  importe  de  150,00  euros con  el  fin  de  garantizar  el  
cumplimiento de la ley 5/2003 de Residuos de la Comunidad de Madrid. Este  
depósito será devuelto previa petición por escrito del  interesado,  cuando se  
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presente en el  Ayuntamiento de Villalbilla los albaranes correspondientes al  
vertido de residuos generados emitido a tal efecto por un vertedero autorizado.

Los derechos y tasas emanados de la presente licencia ascienden a la cantidad  
de 60,00 euros.”

DE ACUERDO con  las  competencias  que  atribuye a  la  Alcaldía-Presidencia el 
artículo 21.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, 
modificada por la Ley 11/1999, de 21 de abril; y visto que el Sr. Alcalde-Presidente 
delegó mediante Decreto nº 313/2015, de 18 de junio, en la Junta de Gobierno Local las 
competencias en esta área,

En  coherencia  con  lo  anterior,  por  la  unanimidad  de  los  Sres.  Concejales 
asistentes a la sesión (4 de los 6 que componen la Junta), se acuerda:

PRIMERO.-  CONCEDER Licencia de Cala nº 147.19 a CONSTRUCCIONES 
CONDESA VEGA DEL POZO, S.L.,  para  el  reenganche de la acometida de agua  
sanitaria correspondiente a la vivienda sita en C/ GUSTAVO ADOLFO BÉCQUER Nº 
1, previo abono de las tasas a que hubiere lugar. No obstante, dicha licencia no adquirirá 
eficacia  sino  tras  la  obtención  de  las  autorizaciones  y  concesiones  administrativas 
establecidas por la legislación sectorial.

SEGUNDO.- Las obras se terminarán en el plazo de  DOS MESES, contados a 
partir del día siguiente al de la notificación de esta resolución, admitiéndose una única 
prórroga por igual espacio de tiempo y previa su oportuna solicitud.

TERCERO.- Condicionar la Licencia de Cala al cumplimiento del contenido 
del informe técnico transcrito anteriormente.

CUARTO.-  Ante  posibles  desperfectos  que  el  CANAL DE ISABEL II pueda 
originar en la vía pública, se deberá exigir con anterioridad a la entrega de la Licencia,  
un depósito de TRESCIENTOS EUROS (300,00 €), para la reposición de éstos, que 
serán devueltos transcurridos  SEIS MESES desde la ejecución de las obras, siempre y 
cuando hayan sido realizadas a satisfacción del  Ayuntamiento,  y previa petición del 
interesado.

QUINTO.-  Un  depósito  por  importe  de  CIENTO  CINCUENTA  EUROS 
(150,00 €), con el fin de garantizar el cumplimiento de la Ley 5/2003, de 20 de marzo, 
de Residuos de la Comunidad de Madrid. Este depósito será devuelto previa petición 
por  escrito  del  interesado,  cuando se  presente  en el  Ayuntamiento  de  Villalbilla  los 
albaranes correspondientes al vertido de residuos generados emitidos a tal efecto por un 
vertedero autorizado.

SEXTO.- La Licencia se otorga salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero. No podrán ser invocadas para excluir  o disminuir  la responsabilidad civil  o 
penal en la que hubiere incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades.

SÉPTIMO.- La Licencia quedará sin efecto si se incumplieren las condiciones a 
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que  está  subordinada  y  se  revocará  cuando  desaparezcan  las  circunstancias  que 
motivaron su otorgamiento.

OCTAVO.-  La Licencia no afectará,  en absoluto,  a  la  naturaleza de  las vías 
públicas, constitutivas de un patrimonio inalienable e imprescriptible del municipio de 
Villalbilla.

NOVENO.- Se prohíbe el empleo de martillos neumáticos y cualquier otra clase 
de elementos o aparatos, que pueda perturbar al sosiego del vecindario desde la puesta 
de sol  hasta  las ocho de la mañana. Fuera de  estas horas,  se  guardarán las debidas 
garantías para que los trabajos no ofrezcan ninguna ocasión de molestias.

DÉCIMO.- Aprobar los derechos y tasas que ascienden a SESENTA EUROS 
(60,00 €).

UNDÉCIMO.-  El pago de los derechos con anterioridad en la entrega de la 
Licencia  y,  simultáneamente,  se  constituirá  un  depósito  previo,  en  metálico  o  aval 
bancario,  del  coste  de  reposición  de  los  pavimentos  e  instalaciones  que  resulten 
afectados.

DUODÉCIMO.-  Notifíquese  la  presente  resolución  al  interesado  en  legal 
forma, con indicación de los recursos que procedan.

AUTORIZACIÓN  MUNICIPAL  DESPLAZAMIENTO  ARMARIO 
TELEFÓNICO C/ FERNANDO DE ROJAS Nº 14.

Con Registro  de  Entrada  Elect  2019-E-RE-369  de  11  de  marzo,  la  empresa 
HIGH INNOVATION OBRAS Y SERVICIOS,  S.L.,  solicita  autorización  municipal 
para ejecutar con medios propios el desplazamiento del armario telefónico situado en la 
C/ FERNANDO DE ROJAS Nº 14, en este término municipal.

Atendida dicha petición,  el  Técnico Municipal  de Obras Públicas ha emitido 
informe nº 97/2019 de 24 de abril, el cual se transcribe literalmente a continuación:
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“ En relación al escrito de fecha 11 de marzo de 2019 y número de registro de  
entrada  2019-E-RE-369  realizado  por  la  empresa  HIGH  INNOVATION  OBRAS  Y  
SERVICIOS, S.L.,  en el  que se solicita licencia  de cala  para  el  desplazamiento del  
armario telefónico situado en la linde de las parcelas situadas en la calle Fernando de  
Rojas núm. 12 y 14, se informa que, lo que se pretende con la obra es retranquear el  
armario telefónico desde su ubicación actual hasta la fachada de la parcela situada en  
la  calle  Fernando de Rojas  núm. 14 pues,  en su ubicación actual,  coincide con la  
entrada de vehículos de ambas viviendas.

Con carácter general, el Ayuntamiento de Villalbilla no concede autorizaciones  
a los particulares para ejecutar obras en la vía pública, no obstante, ante la insistencia  
por  parte  del  solicitante  de ejecutar  la  obra con sus  medios  puesto  que las  puede  
ejecutar con mayor rapidez, se RECOMIENDA AUTORIZAR CON CARÁCTER EX-
CEPCIONAL la ejecución de las citadas obras, si bien se condiciona la presente au-
torización a la realización de:

1. Un depósito por importe de 500,00 euros en previsión de los desperfectos que  
pueda originar HIGH INNOVATION OBRAS Y SERVICIOS, S.L. en el lugar de  
la cala autorizada. Este depósito será devuelto, previa petición por escrito del  
interesado, una vez transcurridos doce meses desde la finalización de las obras,  
siempre que se hayan ejecutado a satisfacción del Ayuntamiento.

2. Un  depósito  por  importe  de  150,00  euros con  el  fin  de  garantizar  el  
cumplimiento de la ley 5/2003 de Residuos de la Comunidad de Madrid. Este  
depósito será devuelto previa petición por escrito del  interesado,  cuando se  
presente en el  Ayuntamiento de Villalbilla los albaranes correspondientes al  
vertido de residuos generados emitido a tal efecto por un vertedero autorizado.

Antes del inicio de las obras se deberá avisar a los técnicos municipales para  
que supervisen las mismas.”

De acuerdo con las competencias que atribuye a la Alcaldía-Presidencia el art. 
21.1 de  la  Ley 7/1985,  de  02 de  abril,  reguladora de  las Bases de  Régimen Local, 
modificada por la Ley 11/1999, de 21 de abril; y visto que el Sr. Alcalde-Presidente 
delegó mediante Decreto nº 2015-0313, de fecha 18 de junio de 2015, en la Junta de 
Gobierno Local las competencias en este área,

En  coherencia  con  lo  anterior,  por  la  unanimidad  de  los  Sres.  Concejales 
asistentes a la sesión (4 de los 6 que componen la Junta), se acuerda:

PRIMERO.-  Autorizar excepcionalmente a la empresa HIGH INNOVATION 
OBRAS Y SERVICIOS, S.L.,  a  ejecutar  con medios propios  el  desplazamiento del  
armario telefónico situado en la C/ FERNANDO DE ROJAS Nº 14, de acuerdo con el 
informe técnico transcrito.

SEGUNDO.- Condicionar dicha autorización al depósito de un aval por importe 
de  QUINIENTOS EUROS  (500,00 €) con el fin de garantizar la buena ejecución de 
los trabajos, que serán devueltos transcurridos DOCE MESES desde la finalización de 
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las obras, siempre que hayan sido ejecutadas a satisfacción del Ayuntamiento, y previa 
petición del interesado.

TERCERO.-  Condicionar  dicha  autorización  al  depósito para  la  gestión  de 
residuos de construcción, según Orden  2726/2009 de 16 de julio, de la Consejería de 
Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio de la Comunidad de Madrid, que 
asciende a la cantidad de CIENTO CINCUENTA EUROS (150,00 Euros).

CUARTO.-  Aprobar  la  liquidación  de  la  Tasa  por  Tramitación  de  Licencias 
urbanísticas que asciende a la cantidad de SESENTA EUROS (60,00 Euros).

QUINTO.- Notifíquese la presente resolución al interesado en legal forma, con 
indicación de los recursos que procedan.

EJECUCIÓN OBRAS ACOMETIDA AGUAS PLUVIALES C/ MARIO VARGAS 
LLOSA Nº 16 A CARGO DEL AYUNTAMIENTO.

Por la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada en fecha 19 de octubre de 
2018  se  concedió  a  la  empresa  WORKING  AND  LANDING,  S.L.,  autorización 
municipal  para  ejecutar  con  medios  propios  la  acometida  de  aguas  pluviales  del 
inmueble sito en C/ MARIO VARGAS LLOSA Nº 16, en este término municipal.

Previo a la retirada del permiso se requirieron al interesado los siguientes pagos:

- Deposito  por  Gestión  de  Residuos  por  importe  de  CIENTO  CINCUENTA 
EUROS (150,00 €).

- Depósito como garantía de la buena ejecución de los trabajos por importe de 
MIL CUATROCIENTOS VEINTICINCO EUROS CON NOVENTA Y TRES 
CÉNTIMOS (1.425,93 €).

- Tasas  por  Tramitación  de  la  Licencia Urbanística  por  importe  de  SESENTA 
EUROS (60,00 €).

Dichos importes fueron abonados por el interesado en fecha 24 de diciembre de 
2018 (depósitos) y 28 de diciembre de 2018 (tasas).

Con Reg. Entrada Electrónico 164/2019 de 01 de febrero, el interesado solicita 
que sea finalmente el Ayuntamiento quien ejecute las obras que nos ocupan y solicita  
que la cantidad abonada en concepto de garantía de la buena ejecución de los trabajos 
sean utilizadas para el pago del coste de ejecución de las mismas y que se devuelva la 
garantía depositada en concepto de gestión de residuos. 

Vista la  solicitud,  El  Técnico Municipal  de Obras Públicas emite  informe en 
fecha 23 de abril de 2019, el cual se transcribe literalmente a continuación:
“…En relación con el escrito de fecha 1 de febrero de 2019 con número de registro de  
entrada 2019-E-RE-164 presentado por la empresa WORKING & LANDING, S.L. en el  
que se solicita al Ayuntamiento de Villalbilla la ejecución de la acometida de aguas  
pluviales correspondientes a las viviendas situadas en la calle Mario Vargas Llosa núm.  
2 al 20, se expone lo siguiente:

Ayuntamiento de Villalbilla

Plaza Mayor, nº 2, Villalbilla. 28810 (Madrid). Tfno. 918859002. Fax: 918859011 57



 

1. En la Junta de Gobierno Local de fecha 19 de octubre de 2019 se acuerda la  
concesión de licencia municipal para la ejecución de una acometida de aguas  
pluviales en la calle Mario Vargas Llosa núm. 16.

2. La citada licencia autoriza a WORKIMG & LANDING, S.L. la ejecución de la  
acometida con sus medios propios, condicionándose al depósito de 2 avales,  
uno por importe de 1.425,93 euros para garantizar la correcta reposición del  
dominio  público,  y  otro  de  150,00  euros  para  garantizar  la  gestión  de  los  
residuos generados.

3. Ambos avales se depositaron con fecha 21 de diciembre de 2018.

4. En el escrito de fecha 1 de febrero de 2019 lo que se pretende es que sea el  
Ayuntamiento de Villalbilla el que ejecute los citados trabajos, autorizándose el  
empleo  del  aval  de  reposición  del  dominio  público  (1.425,93€)  para  ello.  
Además,  se  solicita  la  devolución del  aval  de  gestión  de residuos (150,00€)  
puesto que las obras ya no van a ser ejecutadas por WORKING & LANDING,  
S.L.

5. Se procede a valorar los trabajos necesarios, obteniéndose que el importe de los  
mismos  asciende  a  la  cantidad  de  2.721,29  euros,  suponiendo  un  importe  
superior a los avales depositados en 1.145,36 euros.

Por  tanto,  se  informa  que  para  que  el  Ayuntamiento  de  Villalbilla  pueda  
proceder  a  la  ejecución  de  las  obras,  será  necesario  reclamar  a  WORKING  & 
LANDING, S.L. la cantidad de 1.145,36 euros.

Respecto al aval de gestión de residuos, no será devuelto puesto que se 
empleará también para la ejecución de las obras.”

De acuerdo con las competencias que atribuye a la Alcaldía-Presidencia el art. 
21.1 de  la  Ley 7/1985,  de  02 de  abril,  reguladora de  las Bases de  Régimen Local, 
modificada por la Ley 11/1999, de 21 de abril,  y visto que el Sr. Alcalde-Presidente 
delegó mediante Decreto núm. 313/2015, de fecha 18 de junio, en la Junta de Gobierno 
Local las competencias en esta área.

En  coherencia  con  lo  anterior,  por  la  unanimidad  de  los  Sres.  Concejales 
asistentes a la sesión (4 de los 6 que componen la Junta), se acuerda:

PRIMERO.-  Autorizar  a  la  empresa  WORKIND AND LANDING,  S.L.,  la  
ejecución  de la  acometida  de  saneamiento  para  la  recogida  de  aguas  pluviales  
correspondiente a la  vivienda finca sita en C/ MARIO VARGAS LLOSA Nº 16, de 
acuerdo con el informe técnico transcrito.

SEGUNDO.-  El  importe  de  las  obras  a  ejecutar  por  el  Ayuntamiento  tras  la 
valoración  técnica  asciende  a  la  cantidad  de  DOS  MIL  SETECIENTOS  VEINTIÚN 
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EUROS  CON  VEINTINUEVE  CÉNTIMOS  (2.721,29  €),  cantidad  que  deberá  de  ser 
satisfecha por el interesado.

TERCERO.- Compensar en parte esta cantidad de 2.721,29 € con las cantidades 
depositadas por el interesado en conceptos de depósitos (1.425,93 € y 150,00 €) de acuerdo 
a la solicitud del interesado y requerir la parte restante del coste de ejecución de obras 
que asciende a la cantidad de MIL CUATROCIENTOS VEINTICINCO EUROS CON 
NOVENTA  Y  TRES  CÉNTIMOS  (1.425,93  €).  (ABONADO  EN  FECHA 
27/02/2019).

CUARTO.- Notifíquese la presente resolución al interesado en legal forma, con 
indicación de los recursos que procedan.

AUTORIZACIÓN  MUNICIPAL  DESPLAZAMIENTO  DE  FAROLA  C/ 
GUSTAVO ADOLFO BÉCQUER Nº 11 Y 15.

Con Registro de  Entrada Elect 2019-E-RE-241 de  18 de  febrero,  la  empresa 
CONSTRUCCIONES  CONDESA  VEGA  DEL  POZO,  S.L.,  solicita  autorización 
municipal  para  ejecutar  con  medios  propios  el  desplazamiento  de  dos  farolas  de  
alumbrado público situadas en la C/ GUSTAVO ADOLFO BÉCQUER a la altura del 
núms. 11 y 15, en este término municipal.

Atendida dicha petición,  el  Técnico Municipal  de Obras Públicas ha emitido 
informe nº 99/2019 de 24 de abril, el cual se transcribe literalmente a continuación:

“ En relación al escrito de fecha 18 de febrero de 2019 y número de registro de  
entrada 2019-E-RE-241,  realizado por  la  empresa  CONSTRUCCIONES CONDESA  
VEGA DEL POZO, S.L., en el que se solicita autorización municipal para ejecutar con  
medios propios el  desplazamiento de 2 farolas  situadas en la  calle  Gustavo Adolfo  
Bécquer en los números 11 y 15, informo que con carácter general, el Ayuntamiento de  
Villalbilla no concede autorizaciones a los particulares para ejecutar obras en la vía  
pública, no obstante, ante la insistencia por parte del solicitante de ejecutar la obra  
con sus medios puesto que las puede ejecutar con mayor rapidez, se RECOMIENDA 
AUTORIZAR CON CARÁCTER EXCEPCIONAL la ejecución de las citadas obras,  
si bien se condiciona la presente autorización a la realización de:

1. Un depósito por importe de 3.000,00 euros en previsión de los desperfectos  
que pueda originar CONSTRUCCIONES CONDESA VEGA DEL POZO, S.L.  
en el lugar de la cala autorizada. Este depósito será devuelto, previa petición  
por  escrito  del  interesado,  una  vez  transcurridos  doce  meses  desde  la  
finalización de las obras, siempre que se hayan ejecutado a satisfacción del  
Ayuntamiento.

2. Un  depósito  por  importe  de  150,00  euros con  el  fin  de  garantizar  el  
cumplimiento de la ley 5/2003 de Residuos de la Comunidad de Madrid. Este  
depósito será devuelto previa petición por escrito del  interesado,  cuando se  
presente en el  Ayuntamiento de Villalbilla los albaranes correspondientes al  
vertido de residuos generados emitido a tal efecto por un vertedero autorizado.
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Antes del inicio de las obras se deberá avisar a los técnicos municipales para  
que supervisen las mismas..”

De acuerdo con las competencias que atribuye a la Alcaldía-Presidencia el art. 
21.1 de  la  Ley 7/1985,  de  02 de  abril,  reguladora de  las Bases de  Régimen Local, 
modificada por la Ley 11/1999, de 21 de abril; y visto que el Sr. Alcalde-Presidente 
delegó mediante Decreto nº 2015-0313, de fecha 18 de junio de 2015, en la Junta de 
Gobierno Local las competencias en este área,

En  coherencia  con  lo  anterior,  por  la  unanimidad  de  los  Sres.  Concejales 
asistentes a la sesión (4 de los 6 que componen la Junta), se acuerda:

PRIMERO.-  Autorizar excepcionalmente a la  empresa CONSTRUCCIONES 
CONDESA VEGA DEL POZO, S.L., a ejecutar con medios propios el desplazamiento 
de  dos  farolas  de  alumbrado  público  situadas  en  la C/  GUSTAVO  ADOLFO 
BÉCQUER a la altura del núms. 11 y 15, de acuerdo con el informe técnico transcrito.

SEGUNDO.- Condicionar dicha autorización al depósito de un aval por importe 
de TRES MIL EUROS  (3.000,00 €) con el fin de garantizar la buena ejecución de los  
trabajos, que serán devueltos transcurridos DOCE MESES desde la finalización de las 
obras,  siempre  que  hayan sido  ejecutadas a  satisfacción del  Ayuntamiento,  y  previa 
petición del interesado.

TERCERO.-  Condicionar  dicha  autorización  al  depósito para  la  gestión  de 
residuos de construcción, según Orden  2726/2009 de 16 de julio, de la Consejería de 
Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio de la Comunidad de Madrid, que 
asciende a la cantidad de CIENTO CINCUENTA EUROS (150,00 Euros).

CUARTO.-  Aprobar  la  liquidación  de  la  Tasa  por  Tramitación  de  Licencias 
urbanísticas que asciende a la cantidad de SESENTA EUROS (60,00 Euros).

QUINTO.- Notifíquese la presente resolución al interesado en legal forma, con 
indicación de los recursos que procedan.

AUTORIZACIÓN  MUNICIPAL  DESPLAZAMIENTO  DE  FAROLAS  C/ 
FERNANDO DE ROJAS Nº 2-4, 8-10 Y 14-16.

Con Registros de Entrada Elect 2019-E-RE-178 y 2019-E-RE-243 de 05 y 18 de 
febrero  respectivamente,  la  empresa  HIGH INNOVATION OBRAS Y SERVICIOS, 
S.L.,  solicita  autorización  municipal  para  ejecutar  con  medios  propios  el  
desplazamiento de tres farolas de alumbrado público situadas  en la C/ FERNANDO 
DE ROJAS a la altura de los núms. 2-4, 8-10 y 14-16, en este término municipal.

Atendida dicha petición,  el  Técnico Municipal  de Obras Públicas ha emitido 
informe nº 98/2019 de 24 de abril, el cual se transcribe literalmente a continuación:
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“ En relación al escrito de fecha 18 de febrero de 2019 y número de registro de  
entrada  2019-E-RE-243,  realizado  por  la  empresa  HIGH  INNOVATION OBRAS  Y  
SERVICIOS, S.L., en el que se solicita autorización municipal para ejecutar con medios  
propios el desplazamiento de 3 farolas situadas en la calle Fernando de Rojas entre los  
números 2-4, 8-10 y 14-16, informo que con carácter general, el Ayuntamiento de Vil-
lalbilla  no concede autorizaciones  a los  particulares para ejecutar obras en la  vía  
pública, no obstante, ante la insistencia por parte del solicitante de ejecutar la obra  
con sus medios puesto que le resultan un más económicas y las puede ejecutar con  
mayor rapidez, se RECOMIENDA AUTORIZAR CON CARÁCTER EXCEPCIONAL 
la ejecución de las citadas obras, si bien se condiciona la presente autorización a la re-
alización de:

1. Un depósito por importe de 4.500,00 euros en previsión de los desperfectos  
que  pueda originar  HIGH INNOVATION OBRAS Y  SERVICIOS,  S.L.  en el  
lugar de la cala autorizada. Este depósito será devuelto, previa petición por  
escrito del interesado, una vez transcurridos doce meses desde la finalización  
de las obras, siempre que se hayan ejecutado a satisfacción del Ayuntamiento.

2. Un  depósito  por  importe  de  150,00  euros con  el  fin  de  garantizar  el  
cumplimiento de la ley 5/2003 de Residuos de la Comunidad de Madrid. Este  
depósito será devuelto previa petición por escrito del  interesado,  cuando se  
presente en el  Ayuntamiento de Villalbilla los albaranes correspondientes al  
vertido de residuos generados emitido a tal efecto por un vertedero autorizado.

Antes del inicio de las obras se deberá avisar a los técnicos municipales para  
que supervisen las mismas..”

De acuerdo con las competencias que atribuye a la Alcaldía-Presidencia el art. 
21.1 de  la  Ley 7/1985,  de  02 de  abril,  reguladora de  las Bases de  Régimen Local, 
modificada por la Ley 11/1999, de 21 de abril; y visto que el Sr. Alcalde-Presidente 
delegó mediante Decreto nº 2015-0313, de fecha 18 de junio de 2015, en la Junta de 
Gobierno Local las competencias en este área,

En  coherencia  con  lo  anterior,  propongo  a  la  Junta  de  Gobierno  Local  la 
adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO.-  Autorizar excepcionalmente a la empresa HIGH INNOVATION 
OBRAS Y SERVICIOS, S.L., a ejecutar con medios propios el desplazamiento de tres  
farolas de alumbrado público situadas en la C/ FERNANDO DE ROJAS a la altura de 
los núms. 2-4, 8-10 y 14-16, de acuerdo con el informe técnico transcrito.

SEGUNDO.- Condicionar dicha autorización al depósito de un aval por importe 
de  CUATRO MIL QUINIENTOS EUROS  (4.500,00 €) con el  fin  de garantizar  la 
buena  ejecución  de  los  trabajos,  que  serán  devueltos  transcurridos  DOCE MESES 
desde la finalización de las obras, siempre que hayan sido ejecutadas a satisfacción del 
Ayuntamiento, y previa petición del interesado.

TERCERO.-  Condicionar  dicha  autorización  al  depósito para  la  gestión  de 
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residuos de construcción, según Orden  2726/2009 de 16 de julio, de la Consejería de 
Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio de la Comunidad de Madrid, que 
asciende a la cantidad de CIENTO CINCUENTA EUROS (150,00 Euros).

CUARTO.-  Aprobar  la  liquidación  de  la  Tasa  por  Tramitación  de  Licencias 
urbanísticas que asciende a la cantidad de SESENTA EUROS (60,00 Euros).

QUINTO.- Notifíquese la presente resolución al interesado en legal forma, con 
indicación de los recursos que procedan.

CONCESIÓN LICENCIA DE OBRAS Nº 25.19

Atendida la solicitud con Reg. Entrada Elec 62/2019 de 16 de enero, Licencia de 
Obras  núm.  25.19,  para  ACRISTALAMIENTO  DE  ENTRADA  A  VIVIENDA 
(CORTAVIENTOS),  en  la  C/  FRANCISCO  DE  GOYA  Nº  18,  en  este  término 
municipal.

Atendido el informe favorable de los Servicios Técnicos Municipales de fecha 
24  de  abril  de  2019  que  a  continuación  se  transcribe,  y  que  se  ha  seguido  el 
procedimiento previsto en la normativa vigente: 

“Examinada  la  solicitud  de  licencia  presentada,  la  actuación  descrita  tiene  la  
consideración  de  obra  menor según  el  capítulo  5.11.  del  Anexo  Normativo  de  las  
Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal vigentes y la Ordenanza Municipal,  
en  este  caso  consistente  en  el  “ACRISTALAMIENTO DE ENTRADA A VIVIENDA 
(CORTAVIENTOS)”.

Dicha actuación se encuentra contemplada en los supuestos de obra menor tramitadas  
mediante procedimiento ordinario según la Ordenanza Municipal (ORTPSTLU, BOCM.  
de 26/12/2011), por su afección a fachada (acristalamiento).

El  acristalamiento  propuesto  consiste  en  la  incorporación  de  un  acristalamiento  
practicable con hojas de carpintería de PVC, que se justifica para obtener una mejora  
del rendimiento energético de la vivienda, sin modificar la superficie destinada al uso  
principal.

En  consecuencia  se  informa  favorablemente la  concesión  de  Licencia,  debiéndose  
observar las siguientes condiciones:

Revestimientos y carpintería exterior:
- De acuerdo con el Art. 5.6.14 de las NN.SS., deberán emplearse materiales de  

buen aspecto, reducida conservación y coloración adecuada al entorno, acorde  
con la carpintería exterior existente (en este caso de color BLANCO).

RESUMEN DE TASAS:

► Tasa por Licencia (procedimiento ordinario):   60,00 € (ABONADO).
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► Fianza en garantía de la correcta gestión de residuos de construcción y demolición  
según Orden 2726/2009 de 16 de julio, de la Comunidad de Madrid (Artículos 9 y 10):  
Atendiendo a la naturaleza de la solicitud realizada (obras menores de construcción o  
reparación domiciliaria), en este caso consistentes en la fijación de la carpintería sin  
generación  de  escombro  por  demolición,  proporcionalmente  NO  PROCEDE  EL  
ABONO DE FIANZA.”

De acuerdo con las competencias que atribuye a la Alcaldía-Presidencia el art. 
21.1 de  la  Ley 7/1985,  de  02 de  abril,  reguladora de  las Bases de  Régimen Local, 
modificada por la Ley 11/1999, de 21 de abril,  y visto que el Sr. Alcalde-Presidente 
delegó mediante Decreto núm. 313/2015, de fecha 18 de junio, en la Junta de Gobierno 
Local las competencias en esta área.

En  coherencia  con  lo  anterior,  por  la  unanimidad  de  los  Sres.  Concejales 
asistentes a la sesión (4 de los 6 que componen la Junta), se acuerda:

PRIMERO.-  Conceder  Licencia  Municipal  de  Obras,  y  de  acuerdo  con  las 
condiciones  establecidas  en  el  informe  técnico  mencionado,  en  contestación  a  la 
solicitud con Reg. Entrada Elec 62/2019 de 16 de enero, para la realización de obras 
consistentes  en  ACRISTALAMIENTO  DE  ENTRADA  A  VIVIENDA 
(CORTAVIENTOS), en la C/ FRANCISCO DE GOYA Nº 18, previo abono de las tasas 
a  que  hubiere  lugar.  No  obstante,  dicha  licencia  no  adquirirá  eficacia  sino  tras  la 
obtención  de  las  autorizaciones  y  concesiones  administrativas  establecidas  por  la 
legislación sectorial.
 

SEGUNDO.- Aprobar la liquidación de la Tasa por Tramitación de Licencias 
urbanísticas que asciende a la cantidad de SESENTA EUROS (60,00 Euros).

TERCERO.- Notifíquese la presente resolución al interesado en legal forma, 
con indicación de los recursos que procedan.

CONCESIÓN LICENCIA DE OBRAS Nº 511/2019

Atendida la solicitud con Reg. Entrada 2223/2019 de 23 de abril, Licencia de 
Obras núm. 511.19, para RECONSTRUCCIÓN DE UN TRAMO DE CERRAMIENTO 
EXTERIOR DE PARCELA POR RIESGO DE DERRUMBE Y OCUPACIÓN DE LA 
VÍA PÚBLICA POR UN CONTENEDOR DE ESCOMBRO, en la AVD. OLIMPIADA 
Nº 60, en este término municipal.

Atendido el informe favorable de los Servicios Técnicos Municipales de fecha 
25  de  abril  de  2019  que  a  continuación  se  transcribe,  y  que  se  ha  seguido  el 
procedimiento previsto en la normativa vigente: 

“Examinada  la  solicitud  de  licencia  presentada,  la  actuación  descrita  tiene  la  
consideración  de  obra  menor según  el  capítulo  5.11.  del  Anexo  Normativo  de  las  
Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal vigentes y la Ordenanza Municipal,  
consistente  en  la  “RECONSTRUCCIÓN  DE  UN  TRAMO  DE  CERRAMIENTO  
EXTERIOR DE PARCELA POR RIESGO DE DERRUMBE Y OCUPACIÓN DE LA VÍA  
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PÚBLICA POR UN CONTENEDOR DE ESCOMBRO”.

Dicha actuación se encuentra contemplada en los supuestos de Licencia de obra menor  
tramitada por procedimiento ordinario según la Ordenanza Municipal (ORTPSTLU,  
BOCM.  de  26/12/2011),  por  tratarse  de  “nuevos  cerramientos  de  solares  o  
modificación de los existentes”, incluida la ocupación de terrenos de uso público.

La obra descrita es conforme a las Ordenanzas urbanísticas, por lo que se informa  
favorablemente la  concesión  de  Licencia,  debiéndose  observar  las  siguientes  
condiciones:

Cerramiento:
- En su ejecución se ofrecerán las suficientes garantías de estabilidad frente a  

impactos  horizontales  y  acciones  horizontales  continuas.  Los  materiales  
utilizados,  su  aspecto  y  calidad,  cuidarán  su  buen  aspecto,  una  reducida  
conservación y  una coloración  adecuada al  entorno  en  donde se  sitúen.  Se 
prohíbe  expresamente  la  incorporación  de  materiales  potencialmente  
peligrosos, tales como vidrios rotos, filos, puntas, espinas etc. (Art. 5.6.14.C.  
NN.SS.).

- La presente licencia se concede sin perjuicio de las consideraciones legales  
sobre  el  uso  y  servidumbre  de  medianerías  a  las  que  de  acuerdo  con  el  
derecho civil hubiere lugar.

Ocupación de la vía pública:
- Duración: Inferior a 1 mes.
- El  contenedor  se  colocará  exclusivamente  en  aquellas  zonas  donde  esté  

autorizado  el  aparcamiento  de  vehículos,  cumpliendo  los  condicionantes  
temporales  de  las  mismas  y  deberá  mantenerse  limpio  el  dominio  público,  
atendiéndose a las condiciones de ocupación de la vía pública y señalización de 
la  Ordenanza  Municipal Reguladora  de  Limpieza  y  Gestión  de  Residuos  
(BOCM. N.º 147 de 22/06/2010).

RESUMEN DE TASAS:

► Tasa por Licencia (procedimiento ordinario):   60,00 € (ABONADO).

► Ocupación de la vía pública (Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por ocupación  
de terrenos de uso público con mercancías,  escombros,  materiales  de construcción,  
grúas plumas y otros análogos, BOCM. N.º 306, de 26/12/2011, Art. 3.IV.):

Contenedor (cuota mínima):   50,00 € (ABONADO).

►  Fianza  en  garantía  de  la  gestión  de  residuos  de  construcción  según  Orden  
2726/2009 de 16 de julio, de la Comunidad de Madrid: 150,00 € (ABONADO).”

De acuerdo con las competencias que atribuye a la Alcaldía-Presidencia el art. 
21.1 de  la  Ley 7/1985,  de  02 de  abril,  reguladora de  las Bases de  Régimen Local, 
modificada por la Ley 11/1999, de 21 de abril,  y visto que el Sr. Alcalde-Presidente 
delegó mediante Decreto núm. 313/2015, de fecha 18 de junio, en la Junta de Gobierno 
Local las competencias en esta área.
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En  coherencia  con  lo  anterior,  por  la  unanimidad  de  los  Sres.  Concejales 
asistentes a la sesión (4 de los 6 que componen la Junta), se acuerda:

PRIMERO.-  Conceder  Licencia  Municipal  de  Obras,  y  de  acuerdo  con  las 
condiciones  establecidas  en  el  informe  técnico  mencionado,  en  contestación  a  la 
solicitud  con  Reg.  Entrada  2223/2019  de  23  de  abril,  para  la  realización  de  obras 
consistentes  en  RECONSTRUCCIÓN  DE  UN  TRAMO  DE  CERRAMIENTO 
EXTERIOR DE PARCELA POR RIESGO DE DERRUMBE Y OCUPACIÓN DE LA 
VÍA PÚBLICA POR UN CONTENEDOR DE ESCOMBRO, en la AVD. OLIMPIADA 
Nº 60, previo abono de las tasas a que hubiere lugar. No obstante, dicha licencia no 
adquirirá  eficacia  sino  tras  la  obtención  de  las  autorizaciones  y  concesiones 
administrativas establecidas por la legislación sectorial.
 

SEGUNDO.- Aprobar la liquidación de la Tasa por Tramitación de Licencias 
urbanísticas que asciende a la cantidad de SESENTA EUROS (60,00 Euros).

TERCERO.- Aprobar la liquidación de la Tasa por Ocupación de Terrenos de 
Uso Público, que asciende a la cantidad de CINCUENTA EUROS (50,00 Euros)

CUARTO.-  Aprobar  la  necesaria  constitución de  garantía  para  la  gestión  de 
residuos de construcción, según Orden  2726/2009 de 16 de julio, de la Consejería de 
Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio de la Comunidad de Madrid, que 
asciende a la cantidad de CIENTO CINCUENTA EUROS (150,00 Euros).

QUINTO.- Notifíquese la presente resolución al interesado en legal forma, con 
indicación de los recursos que procedan.

CONCESIÓN LICENCIA DE OBRAS Nº 32.19

Atendida la solicitud con Reg. Entrada 286/2019 de 18 de enero, Licencia de 
Obras  núm.  32.19,  para  INSTALACIÓN  DE  PUERTA  DE  VEHÍCULOS  Y 
PEATONAL EN EL FRENTE DE PARCELA, en la C/ ARRAYANES Nº 28, en este 
término municipal.

Atendido el informe favorable de los Servicios Técnicos Municipales de fecha 
25  de  abril  de  2019  que  a  continuación  se  transcribe,  y  que  se  ha  seguido  el 
procedimiento previsto en la normativa vigente: 

“Examinada la documentación presentada, la actuación descrita tiene la consideración  
de obra menor según el capítulo 5.11. del Anexo Normativo de las Normas Subsidiarias  
de  Planeamiento  Municipal  vigentes  y  la  Ordenanza  Municipal,  en  este  caso  
consistente en la “INSTALACIÓN DE PUERTA DE VEHÍCULOS Y PEATONAL EN EL  
FRENTE DE PARCELA”.

Dicha actuación se encuentra contemplada en los supuestos de obra menor tramitadas  
mediante procedimiento ordinario según la Ordenanza Municipal (ORTPSTLU, BOCM.  
de 26/12/2011), por incluir la modificación del cerramiento exterior.

Ayuntamiento de Villalbilla

Plaza Mayor, nº 2, Villalbilla. 28810 (Madrid). Tfno. 918859002. Fax: 918859011 65



 

La obra descrita es conforme a las Ordenanzas urbanísticas, por lo que se informa  
favorablemente la  concesión  de  Licencia,  debiéndose  observar  las  siguientes  
condiciones:

Cerramiento  de  frente  de  parcela:  El  vallado  con  el  espacio  público  deberá  
atenerse a los Arts. 5.6.12, 5.6.14.C. y 7.3.3. de las NN.SS. de Planeamiento de  
Villalbilla, destacando lo siguiente:
- El cerramiento deberá situarse en la alineación oficial.
- Los portones y cancelas de acceso al interior de la parcela tendrán un ancho  

máximo de 2,5 metros y una altura libre máxima de 4 metros.  La abertura de  
las hojas se efectuará hacia el interior de la parcela, para asegurar que, en  
ningún  caso,  la  apertura  “barra”  el  espacio  público.  (Art.  5.6.12  NN.SS.  
Villalbilla).

- Los materiales utilizados, su aspecto y calidad, cuidarán su buen aspecto, una  
reducida  conservación  y  una  coloración  adecuada  al  entorno  en  donde  se  
sitúen. Se prohíbe expresamente la incorporación de materiales potencialmente  
peligrosos, tales como filos, puntas, espinas etc. (Art. 5.6.14.C. NN.SS.).

- Los elementos metálicos se miniarán para protegerlos de la corrosión,  salvo  
que se trate de elementos galvanizados. Después se pintarán en colores oscuro o  
blanco,  admitiéndose  también  tratamientos  de  pavonado,  etc.  (Art.  7.3.3.  
NN.SS.).

RESUMEN DE TASAS:

► Tasa por Licencia (procedimiento ordinario):   60,00 € (ABONADO).

►  Fianza  en  garantía  de  la  gestión  de  residuos  de  construcción  según  Orden  
2726/2009 de 16 de julio, de la Comunidad de Madrid: 150,00 € (ABONADO).”

De acuerdo con las competencias que atribuye a la Alcaldía-Presidencia el art. 
21.1 de  la  Ley 7/1985,  de  02 de  abril,  reguladora de  las Bases de  Régimen Local, 
modificada por la Ley 11/1999, de 21 de abril,  y visto que el Sr. Alcalde-Presidente 
delegó mediante Decreto núm. 313/2015, de fecha 18 de junio, en la Junta de Gobierno 
Local las competencias en esta área.

En  coherencia  con  lo  anterior,  por  la  unanimidad  de  los  Sres.  Concejales 
asistentes a la sesión (4 de los 6 que componen la Junta), se acuerda:

PRIMERO.-  Conceder  Licencia  Municipal  de  Obras,  y  de  acuerdo  con  las 
condiciones  establecidas  en  el  informe  técnico  mencionado,  en  contestación  a  la 
solicitud  con  Reg.  Entrada  286/2019  de  18  de  enero,  para  la  realización  de  obras 
consistentes en INSTALACIÓN DE PUERTA DE VEHÍCULOS Y PEATONAL EN EL 
FRENTE DE PARCELA, en la C/ ARRAYANES Nº 28, previo abono de las tasas a que 
hubiere lugar. No obstante, dicha licencia no adquirirá eficacia sino tras la obtención de 
las autorizaciones y concesiones administrativas establecidas por la legislación sectorial.
 

SEGUNDO.- Aprobar la liquidación de la Tasa por Tramitación de Licencias 
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urbanísticas que asciende a la cantidad de SESENTA EUROS (60,00 Euros).

TERCERO.- Aprobar la necesaria constitución de garantía para la gestión de 
residuos de construcción, según Orden  2726/2009 de 16 de julio, de la Consejería de 
Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio de la Comunidad de Madrid, que 
asciende a la cantidad de CIENTO CINCUENTA EUROS (150,00 Euros).

CUARTO.- Notifíquese la presente resolución al interesado en legal forma, con 
indicación de los recursos que procedan.

OCUPACIÓN VÍA PÚBLICA Nº 28.19

Visto  el  escrito  presentado  con  Reg.  Entrada  2003/2019  de  09  de  abril, 
Ocupación  Vía  Pública  núm.  28.19,  para  la  ocupación  parcial  de  tres  zonas  del 
municipio (c/  Baños de  Sacedón,  c/  Taifas  y  c/  Irlanda,)  durante  ocho días para  la 
promoción e información de un nuevo gimnasio en la zona y ver la aceptación que 
tendría entre los ciudadanos, en este término municipal.

Atendido el informe favorable de los Servicios Técnicos Municipales de fecha 
23 de abril de 2019, cuyo tenor literal a continuación se transcribe, y que se ha seguido 
el procedimiento previsto en la normativa vigente:

“En relación al escrito de fecha 9 de abril de 2019 y número de registro de  
entrada 2019-E-RC-2003, en el que se solicita permiso para la ocupación parcial de la  
acera en los siguientes puntos:

 Acera de la calle Baños de Sacedón en las proximidades de la piscina cubierta los  
días 20, 21, 27 y 28 de abril.

 Acera de la calle Irlanda, frente al número 41 (Centro Comercial) los días 4 y 5 
de mayo.

 Acera de la calle Taifas, frente al número 3 (Parque) los días 11 y 12 de mayo.

El motivo  de la ocupación es la promoción de un nuevo gimnasio en la zona  
para ver a aceptación que tendría entre los ciudadanos, y se realizaría desde las 10:00  
a las 17:00 horas.

En base a lo anterior se informa que, en cumplimiento de lo establecido en la  
ORDENANZA  FISCAL  REGULADORA  DE  LA  TASA  POR  OCUPACION  DE  
TERRENOS DE USO PÚBLICO CON MERCANCÍAS, ESCOMBROS, MATERIALES  
DE CONSTRUCCIÓN, GRUAS PLUMAS Y OTROS ANÁLOGOS,  en  el  artículo  3º  
Grupo I, se establece que la tasa a pagar será de 1,00 euro por cada metro cuadrado y  
día.

En este caso, y según consta en la solicitud la superficie a ocupar será de 9 m2 

por lo cual la cantidad a pagar será:

9 m2 x 1,00 euros/m2 y día x 8 días = 72,00 euros.
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Destacar que la señalización y carteles informativos a instalar serán por cuenta  
del solicitante y deberán estar instalados con 48 horas de antelación.”

De acuerdo con las competencias que atribuye a la Alcaldía-Presidencia el art. 
21.1 de  la  Ley 7/1985,  de  02 de  abril,  reguladora de  las Bases de  Régimen Local, 
modificada por la Ley 11/1999, de 21 de abril; y visto que el Sr. Alcalde-Presidente 
delegó mediante Decreto núm. 313/2015, 18 de junio, en la Junta de Gobierno Local las 
competencias en esta área.

En  coherencia  con  lo  anterior,  por  la  unanimidad  de  los  Sres.  Concejales 
asistentes a la sesión (4 de los 6 que componen la Junta), se acuerda:

PRIMERO.- Conceder Licencia Municipal de Ocupación de Vía Pública nº 28.19 
a nombre del solicitante del Reg. Entrada 2003/2019 de 09 de abril, para la ocupación 
parcial de tres zonas del municipio (c/ Baños de Sacedón, c/ Taifas y c/ Irlanda,) durante 
8 días en horario de 10:00 h  a 17:00 h para la promoción e información de un nuevo 
gimnasio  en  la  zona,  y  de  acuerdo  con  las  condiciones  establecidas  en  el  informe 
técnico mencionado:

 Acera de la calle Baños de Sacedón en las proximidades de la piscina cubierta los 
días 20, 21, 27 y 28 de abril.

 Acera de la calle Irlanda, frente al número 41 (Centro Comercial) los días 4 y 5 de 
mayo.

 Acera de la calle Taifas, frente al número 3 (Parque) los días 11 y 12 de mayo.

SEGUNDO.- Aprobar la liquidación de la Tasa por Ocupación de Terrenos de 
Uso Público con mercancías, escombros, materiales de construcción, grúas plumas y 
otros análogos que asciende a la cantidad de SETENTA Y DOS EUROS (72,00 Euros).

TERCERO.- Notifíquese la presente resolución al interesado en legal forma, 
con indicación de los recursos que procedan.

INICIO PROCEDIMIENTO INCAUTACIÓN FIANZA
 

En  relación  con  la  Licencia  de  Obra Mayor  nº  372/17 concedida  a  Zeleste 
Desarrollos,  S.L.,  para  la  realización  de  obras  consistentes  en  la  Construcción  de 
vivienda unifamiliar aislada y piscina, en la C/ PABLO NERUDA Nº 58,

Vista  la  Resolución  de  Alcaldía  de  fecha  10  de  abril  de  2019,  notificada  al 
interesado con fecha 11 de abril de 2019, mediante la cual se resuelve:

“PRIMERO.-  Requerir  a  ZELESTE  DESARROLLOS,  S.L.  para  que  proceda  a  la 
subsanación de las deficiencias indicadas en el informe técnico transcrito antes del 15/04/2019.

SEGUNDO.-  Advertir  al  interesado que,  pasada la fecha indicada sin  que se hayan  
llevado a  cabo la  subsanación de las deficiencias,  se  procederá  a iniciar  el correspondiente 
procedimiento de incautación del aval depositado para la reposición del dominio público, de 
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importe 1.518,16 €.”

Con fecha  25  de  abril  de  2019,  el  Ingeniero  Técnico  de  Obras  Públicas  ha 
emitido informe nº 104/2019, el cual a continuación se transcribe:

“Finalizado  en  plazo  otorgado  a  la  empresa  ZELESTE  DESARROLLOS,  S.L.  para  que 
procediera a la reposición del dominio público próximo a las viviendas situadas en la calle 
Pablo Neruda núm. 58, se expone lo siguiente:

1. El día 24 de abril de 2019 a las 12:00 horas, se procede a hacer una inspección a la zona 
con el fin de comprobar si se han realizado las reparaciones requeridas.

2. En la visita se ha podido comprobar que no se ha efectuado ninguna de ellas,
 

En vista de lo anterior, el técnico que suscribe recomienda iniciar la tramitación del  
expediente de INCAUTACIÓN TOTAL del aval de 1.518,16 euros depositado por ZELESTE 
DESARROLLOS, S.L. para la reposición del dominio público correspondiente a la licencia de 
obra mayor 372.17.”

VISTA la realidad de la fianza depositada por el interesado el 23 de enero de 
2018, por importe de 1.518,16 €, para garantizar los posibles desperfectos que puedan 
originarse en el dominio público en la ejecución de la obra,

De acuerdo con las competencias que atribuye a la Alcaldía-Presidencia el art. 
21.1 de  la  Ley 7/1985,  de  02 de  abril,  reguladora de  las Bases de  Régimen Local, 
modificada por la Ley 11/1999, de 21 de abril; y visto que el Sr. Alcalde-Presidente 
delegó mediante Decreto nº 2015-0313, de fecha 18 de junio de 2015, en la Junta de 
Gobierno Local las competencias en esta área,

En  coherencia  con  lo  anterior,  por  la  unanimidad  de  los  Sres.  Concejales 
asistentes a la sesión (4 de los 6 que componen la Junta), se acuerda:

PRIMERO.-  Iniciar  expediente  de  incautación  de  la  fianza  depositada  por 
Zeleste Desarrollos, S.L.,  para la reposición del dominio público en el expediente nº 
914/2017, de importe de 1.518,16 €.

SEGUNDO.- Conceder al interesado trámite de vista y audiencia por un plazo 
de DIEZ DÍAS HÁBILES, contados a partir del siguiente al de la recepción de la presente 
notificación,  durante  el  cual  podrá  formular  cuantas  alegaciones  y  presentar  la 
documentación  que  estime  pertinente  en  defensa  de  sus  derechos  e  intereses,  de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

NOVENO.  EXPEDIENTES SANCIONADORES.-

RESOLUCIÓN PROCEDIMIENTO SANCIONADOR, EXPTE 220.2019

RESOLUCIÓN PROCEDIMIENTO SANCIONADOR, EXPTE 964/2018.
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INICIO PROCEDIMIENTO SANCIONADOR, EXPTE 479/2019

INICIO PROCEDIMIENTO SANCIONADOR, EXPEDIENTE 480/2019

Se podrá consultar en el Acta transcrita en el Libro de Actas.

DÉCIMO. INDUSTRIA.-

Vista la solicitud presentada por D. Víctor Criado Gómez, con DNI 09025438-P, 
en representación de la sociedad Autoescuela Viso Villalbilla, S.L. el 11 de abril de 
2019, con registro de entrada  2019-E-RE-601, mediante la cual solicita autorización 
municipal para impartir clases prácticas de vehículos en las vías públicas municipales, 
abiertas al  público,  con motivo de  la  próxima apertura de la  autoescuela situada en 
Avda. Isabela de Braganza nº 6 local 5-1,

Visto  el  informe  emitido  por  el  Sargento-Jefe  de  la  Policía  Municipal,  con 
registro de salida nº 98/2015 de fecha 9 de febrero de 2015, según el cual no existe 
inconveniente a la autorización de lo solicitado.

Considerando que las calles son bienes de dominio público cuya conservación y 
policía corresponden al  Ayuntamiento,  cuyo carácter de bienes de uso público viene 
establecido en los artículos 3.1 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales (RB) 
y 74 del Texto Refundido de Régimen Local (TRRL).

Atendido que, conforme determina el artículo 75 del RB, el uso de una calle, 
durante  determinadas  horas  del  día  por  las  autoescuelas,  para  realizar  prácticas  de 
conducción, constituye un uso común especial del dominio público, que está sujeto a 
licencia (artículo 77 RB).

Considerando  que  dichas  licencias  se  otorgarán  directamente,  salvo  si  por 
cualquier circunstancia se limitare el número de las mismas, en cuyo caso lo serán por 
licitación.

Considerando que, como reiteradamente ha mantenido el Tribunal Supremo, el 
uso  especial  debe  ser  concedido  mediante  licencia  o  autorización,  siendo  además 
revocable por razones de interés público y en general sin derecho a indemnización, pues 
en  sentido  estricto  no  es  más  que  un  acto  unilateral  de  tolerancia  por  parte  de  la 
Administración,  otorgándose,  generalmente,  de  modo  discrecional  y  «a  precario»: 
Discrecional, porque se trata de un acto que la Administración titular del bien no viene 
obligada a conceder y «a precario» porque en puridad no otorga un auténtico derecho 
subjetivo  siendo  revocable  por  la  propia  Administración  en  cualquier  momento,  sin 
indemnización.

Considerando que, de conformidad con el artículo 20.1 del Texto Refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, las Entidades locales podrán establecer 
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tasas por «la utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio público 
local».

Visto  el  artículo  25.2  de  la  LBRL,  el  cual  establece  que  los  Ayuntamientos 
ejercerán competencias propias, en los términos de la Legislación del estado y de las 
Comunidades Autónomas, en las siguientes materias: «(….) g) Tráfico, estacionamiento 
de vehículos y movilidad», y el Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a 
Motor y Seguridad Vial, en su artículo 7º enuncia las competencias de los Municipios en 
materia  de  tráfico,  señalando  entre  otras:  a)  «La  regulación,  ordenación,  gestión, 
vigilancia y disciplina, por medio de agentes propios, del tráfico en las vías urbanas de 
su titularidad, así como la denuncia de las infracciones que se cometan en dichas vías y 
la sanción de las mismas cuando no esté expresamente atribuida a otra Administración», 
y  f)  «El  cierre  de  vías  urbanas  cuando  sea  necesario».  En  este  sentido,  estas 
autorizaciones no son sino una ordenación del tráfico y una medida además puntual y 
concreta. 

De  acuerdo  con  las  competencias  que  atribuye  a  la  Alcaldía-Presidencia  el 
artículo 21.1 de la Ley 7/1985, de 02 de abril,  reguladora de las Bases de Régimen 
Local,  modificada  por  la  Ley  11/1999,  de  21  de  abril,  y  visto  que  el  Sr. 
Alcalde-Presidente delegó mediante  Decreto nº  2015-0313,  de  fecha 18 de  junio de 
2015, en la Junta de Gobierno Local las competencias en esta área, 

En  coherencia  con  lo  anterior,  por  la  unanimidad  de  los  Sres.  Concejales 
asistentes a la sesión (4 de los 6 que componen la Junta), se acuerda:

PRIMERO.  Conceder  a  Autoescuela  Viso  Villalbilla,  S.L.,  con  CIF 
B83359872, autorización para la realización de prácticas de maniobras, mediante 
la impartición de clases prácticas de vehículos en las vías públicas municipales, 
abiertas al público, destinado a todos los permisos y/o clases de vehículos, impartidas 
por la autoescuela situada en Avda. Isabela de Braganza nº 6 local 5-1,  con los 
vehículos de la misma en las vías públicas municipales. 

Con las siguientes condiciones:

1.- La realización de las referidas prácticas podrá realizarse siempre que con ello no 
ocasione un perjuicio a terceros.
2.- Será de la exclusiva responsabilidad del solicitante que la zona solicitada reúna las 
condiciones idóneas para la realización de la práctica. Siendo por su exclusiva cuenta 
todos los gastos derivados del acondicionamiento de la referida zona para tales fines.
De este modo, habrá de ser el solicitante, quien, con sus propios medios, lleve a cabo la  
señalización adecuada, de resultar necesaria.
3.- Será de la absoluta responsabilidad del solicitante que los viales autorizados cuenten 
con las instalaciones adecuadas, estén debidamente acondicionados para la realización 
de las maniobras y reúnan las características necesarias para que, si el aprendizaje se 
realiza simultáneamente por varios alumnos, no se origine peligro entre ellos.
4.- En caso de que se apruebe una ordenanza fiscal que regule la utilización privativa o 
el  aprovechamiento  especial  del  dominio  público  municipal  se  deberá  proceder  por 
parte del interesado al pago de la tasa correspondiente.
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SEGUNDO. La presente autorización tendrá una duración indefinida, a contar 
desde  el  momento  de  la  recepción  de  la  notificación  del  presente  acuerdo,  siendo 
revocable por razones de interés público y sin derecho a indemnización, al tratarse de un 
acto  unilateral  de  tolerancia  por  parte  de  la  Administración,  otorgándose  de  modo 
discrecional y «a precario».

TERCERO.  Notificar el  presente acuerdo al  interesado, en legal forma, con 
indicación de los recursos que procedan.

  
UNDÉCIMO.  CLASIFICACIÓN  DE  PROPOSICIONES  PRESENTADAS  Y 
REQUERIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN CONTRATO DE SERVICIOS.-

A la vista de las características del contrato que se pretende adjudicar:

- Características del contrato:

Prestación del servicio de la gestión y desarrollo del programa educativo de los campamentos 
urbanos y comedor ”Vacaciones en inglés”,  ofertado por el Ayuntamiento de Villalbilla

Procedimiento: 
ABIERTO 

Tramitación: 
ORDINARIA 

Tipo de contrato: SERVICIOS  

Clasificación CPV: 
CPV es 92000000-1, 
Servicios de 
esparcimiento, 
culturales y 
deportivos.

Acepta renovación: 
SI

Revisión de precios / 
fórmula: NO

Acepta variantes: 
NO 

Valor estimado del contrato: 
270.000,00€   

Impuestos: 
11.250,00 €

Total: 281.250,00€

Precio base de licitación: 
54.000,00€

Impuestos: 
2.250,00€

Total: 56.250,00 €

Fecha de inicio 
ejecución prevista: 
11/04/2019 

Fecha fin 
ejecución: 
11/04/2024 

Duración ejecución: 
1 AÑO +4 AÑOS 
DE PRÓRROGA 

Duración máxima: 5 
AÑOS 

Garantía provisional: NO Garantía definitiva: SI Garantía complementaria: NO 

A la vista del expediente de contratación tramitado:
 

Documento Fecha/N.º

Propuesta de contratación del Servicio 14/03/2019

Informe de Secretaría 14/03/2019
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Informe de Intervención 15/03/2019

Pliego prescripciones técnicas 14/03/2019

Pliego de cláusulas administrativas 14/03/2019

Informe de fiscalización previa (fase A) 15/03/2019

Envío del anuncio de licitación a la Oficina de Publicaciones 
de la Unión Europea

18/03/2019

Acta de la mesa de contratación de apertura de Sobres A y B 23/04/2019

Acta de la mesa de contratación de apertura de Sobres C 26/04/2019
  

A la  vista  de  las  características  y  del  importe  del  contrato  se  opta  por  la 
adjudicación mediante procedimiento abierto.
 

Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de Secretaría, y 
de  conformidad con lo  establecido  en  la  Disposición  Adicional  Segunda  de  la  Ley 
9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del  Parlamento Europeo y del  Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, por la unanimidad de los Sres. 
Concejales asistentes a la sesión (4 de los 6 que componen la Junta), se acuerda:

PRIMERO. Clasificar  las  proposiciones  presentadas  por  los  licitadores, 
atendiendo la propuesta llevada a cabo por la Mesa de Contratación:

SOBRE C (juicios de valor)

OFERTA PRESENTADA A B C D E F G Total

1.- AULA INTERCULTURAL, S.L. 2 2 3 2 1 2 2 14

2.- ASOCIACIÓN TIEMPO LIBRE ALT. DEL SUR 2 7 7 5 7 7 7 42

3.- INST. SUP. ESTUDIOS EMP. CAMBRIDGE, S.A. 7 2 7 7 5 4 7 39

4.- ANA VILLAR PAGOLA (EDUCO) 7 2 7 5 2 7 7 37

5.- PAE, S.L. 2 2 4 4 0 5 0 17

6.- CENTRO DE ENSEÑANZA OCUPACIONAL 7 7 7 4 0 7 7 39

7.- VITAEVENTS, S.L. 7 7 7 7 1 5 7 41

A -  Justificación  de  la  necesidad  del  Proyecto  y  adaptación  a  las  características  del  municipio  de 
Villalbilla (Hasta 7 puntos)
B - Adecuación de los objetivos a los distintos grupos de edad (Hasta 7 puntos).
C - Metodología de trabajo, criterios de intervención y actividades. (Hasta 7 puntos).
D - Criterios metodológicos y actividades propuestas (Hasta 7 puntos).
E - Propuestas con enfoque de género y compensadoras de desigualdades. (Hasta 7 puntos).
Organización y Gestión del Proyecto. Se valorarán:
F - Protocolos de actuación en cuanto a la gestión y organización del servicio (Hasta 7 puntos)
G -  Definición del  sistema de  evaluación en general,  valorando la  precisión en  la  definición de los 
indicadores. (Hasta 7 puntos)
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SOBRE B (criterios automáticos)

Licitador

Proposición  
Económica

(hasta 21 puntos)

Criterio 
social (hasta 

5 puntos)

Mejoras. ratio 
de 

alumno-monit
or

  hasta 20 
puntos)

Mejoras. 
Subcontrata
r comedor 

(hasta 5 
puntos)

TOTAL

AULA INTERCULTURAL, S.L. 50.850,00 € 19,62 0,00 20,00 5,00 44,62

ASOCIACIÓN TIEMPO LIBRE 
ALTERNATIVO DEL SUR

47.514,60 € 21,00 0,00 20,00 5,00 46,00

INSTITUTO  SUPERIOR  DE 
ESTUDIOS  EMPRESARIALES 
CAMBRIDGE, S.A.

       48.465,00 € 20,59 5,00 20,00 0,00 45,59

ANA VILLAR PAGOLA        52.988,00 € 18,83 0,00 20,00 5,00 43,83

PAE S.L.        74.798,00 € 13,34 0,00 0,00 0,00 13,34

CENTRO  DE  ENSEÑANZA 
OCUPACIONAL.

       50.706,00 € 19,68 0,00 20,00 5,00 44,68

VITAEVENTS S.L.        53.000,00 € 18,83 5,00 20,00 5,00 48,83

PUNTUACIÓN FINAL SOBRE B y C

Licitador
Puntuación juicios 

de valor
SOBRE C

Puntuación 
automática 
SOBRE B

TOTAL

AULA INTERCULTURAL, S.L. 14 44,62 58,62

ASOCIACIÓN  TIEMPO  LIBRE  ALTERNATIVO  DEL 
SUR

42 46,00 88,00

INSTITUTO  SUPERIOR  DE  ESTUDIOS 
EMPRESARIALES CAMBRIDGE, S.A.

39 45,59 84,59

ANA VILLAR PAGOLA 37 43,83 80,83

PAE S.L. 17 13,34 30,34

CENTRO DE ENSEÑANZA OCUPACIONAL. 39 44,68 83,68

VITAEVENTS S.L. 41 48,83 89,83

 SEGUNDO. Requerir  a  VITAEVENTS, S.L.,  licitador que ha presentado la 
mejor oferta, para que, dentro del plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente  
a  aquel  en  que  hubiera  recibido  el  requerimiento,  presente  la  documentación 
justificativa de las circunstancias a las que se refieren las letras a) a c) del apartado 1 del 
artículo 140 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, si no 
se  hubiera  aportado  con anterioridad,  sin  perjuicio  de  lo  establecido  en  el  segundo 
párrafo del apartado 3 del citado artículo; de disponer efectivamente de los medios que 
se hubiese comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato conforme al 
artículo 76.2; y de haber constituido la garantía definitiva que sea procedente. 
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TERCERO. Realizados  los  trámites  anteriores,  que  por  Secretaría  se  emita 
Informe-Propuesta y se dé cuenta a esta Alcaldía para resolver al respecto. 
 

CUARTO. Que  por  la  Intervención  municipal  se  emita  informe  sobre  la 
fiscalización previa o crítica del gasto.

De acuerdo con el art. 40.3 del ROM, por la unanimidad de los Sres. Concejales 
asistentes a la sesión, se acuerda incluir el presente punto en el Orden del Día:

DÉCIMO SEGUNDO.- PROPUESTAS DE RECAUDACIÓN.-

BONIFICACIÓN IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES.

Atendiendo escritos de J.G.F.,  con entrada en este ayuntamiento el día 11 de 
abril  de  2019  y  número  de  registro  2067/2019,  por  el  que  solicita  la 
bonificación del  Impuesto de Bienes Inmuebles del inmueble de su 
propiedad referenciado en su solicitud, por estar en posesión del título 
de familia numerosa.

Visto el Informe de recaudación número 2019-0309.

Vista  la  legislación  vigente  aplicable  al  caso,  constituida 
fundamentalmente  por  el  artículo  10.4.  de  la  Ordenanza  Fiscal 
reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles y artículo 74.4 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales;

De acuerdo con las competencias que atribuye a la Alcaldía-Presidencia el art. 
21.1 de  la  Ley 7/1985,  de  02 de  abril,  reguladora de  las Bases de  Régimen Local, 
modificada por la Ley 11/1999, de 21 de abril; y visto que el Sr. Alcalde-Presidente 
delegó mediante Decreto nº 2015-0313, de fecha 18 de junio de 2015, en la Junta de 
Gobierno  Local  las  competencias  en  esta  área,  por  la  unanimidad  de  los  Sres. 
Concejales asistentes a la sesión (4 de los 6 que componen la Junta), se acuerda:

PRIMERO.-  Estimar la solicitud realizada mediante escrito de 
11 de abril  de 2019  y registro de entrada número 2067/2019, en 
base a la legislación apuntada.

SEGUNDO.-  Notificarlo al interesado por el medio legalmente 
establecido  para  ello  con  trascripción  del  Informe  de  recaudación 
número 2019-0309.

BONIFICACIÓN IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES.

Atendiendo escritos de P.R.M., con entrada en este Ayuntamiento el día 22 de 
noviembre  de  2019  y  números  de  registro  2174/2019,  por  el  que  solicita  la 
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bonificación del  Impuesto de Bienes Inmuebles del inmueble de su 
propiedad referenciado en su solicitud, por estar en posesión del título 
de familia numerosa.

Visto el Informe de recaudación número 2019-0310.

Vista  la  legislación  vigente  aplicable  al  caso,  constituida 
fundamentalmente  por  el  artículo  10.4.  de  la  Ordenanza  Fiscal 
reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles y artículo 74.4 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales;

De acuerdo con las competencias que atribuye a la Alcaldía-Presidencia el art. 
21.1 de  la  Ley 7/1985,  de  02 de  abril,  reguladora de  las Bases de  Régimen Local, 
modificada por la Ley 11/1999, de 21 de abril; y visto que el Sr. Alcalde-Presidente 
delegó mediante Decreto nº 2015-0313, de fecha 18 de junio de 2015, en la Junta de 
Gobierno  Local  las  competencias  en  esta  área,  por  la  unanimidad  de  los  Sres. 
Concejales asistentes a la sesión (4 de los 6 que componen la Junta), se acuerda:

PRIMERO.-  Estimar la solicitud realizada mediante escrito de 
22 de abril  y registro de entrada número 2174/2019, en base a la 
legislación apuntada.

SEGUNDO.-  Notificarlo al interesado por el medio legalmente 
establecido  para  ello  con  trascripción  del  Informe  de  recaudación 
número 2019-0310.

BONIFICACIÓN IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES.

Atendiendo escritos de M.R.M., con entrada en este Ayuntamiento el día 23 de 
abril y número de registro 2210/2019, por el que solicita la bonificación del 
Impuesto  de  Bienes  Inmuebles  del  inmueble  de  su  propiedad 
referenciado en su solicitud, por estar en posesión del título de familia 
numerosa.

Visto el Informe de recaudación número 2019-0311.

Vista  la  legislación  vigente  aplicable  al  caso,  constituida 
fundamentalmente  por  el  artículo  10.4.  de  la  Ordenanza  Fiscal 
reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles y artículo 74.4 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales;

De acuerdo con las competencias que atribuye a la Alcaldía-Presidencia el art. 
21.1 de  la  Ley 7/1985,  de  02 de  abril,  reguladora de  las Bases de  Régimen Local, 
modificada por la Ley 11/1999, de 21 de abril; y visto que el Sr. Alcalde-Presidente 
delegó mediante Decreto nº 2015-0313, de fecha 18 de junio de 2015, en la Junta de 
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Gobierno  Local  las  competencias  en  esta  área,  por  la  unanimidad  de  los  Sres. 
Concejales asistentes a la sesión (4 de los 6 que componen la Junta), se acuerda:

PRIMERO.-  Estimar la solicitud realizada mediante escrito de 
23 de abril  y registro de entrada número 2210/2019, en base a la 
legislación apuntada.

SEGUNDO.-  Notificarlo al interesado por el medio legalmente 
establecido  para  ello  con  trascripción  del  Informe  de  recaudación 
número 2019-0311.

APROBACION BAJAS RECIBOS PADRON IVTM 2019

Tratados  los  datos  existentes  en  el  Servicio  de  Recaudación  Municipal  en 
relación a los recibos dados de baja entre el 1 de enero y 24 de abril de 2019, referidos 
al padrón correspondiente al Impuesto de vehículos de tracción mecánica, resulta que se 
han dado de baja temporal un total de 96 recibos, por importe total de siete mil ciento 
treinta y dos euros con treinta y seis céntimos (7.172,36.-) €. 

Los motivos de las bajas, desglosados por conceptos son los siguientes:

. Bonificaciones Vehículos históricos: 2.068,82 €

. Transferencias anteriores a fecha devengo: 158,85 €

. Baja definitiva/ temporal: 2.141,95 €

. Exención por minusvalía: 2.082,75 €

. Exención vehículos agrícolas: 347,55 €

. Recibos duplicados: 372,44 €

Vista la legislación vigente constituida fundamentalmente por los artículos 93, 
94,  95,  96 y 97 del  Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el  que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,  por el 
artículo 220.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Visto el informe de recaudación nº 2019-0324.

De acuerdo  con las competencias que atribuye a la Alcaldía-Presidencia el art. 
21.1 de  la  Ley 7/1985,  de  02 de  abril,  reguladora de  las Bases de  Régimen Local, 
modificada por la Ley 11/1999, de 21 de abril; y visto que el Sr. Alcalde-Presidente 
delegó mediante Decreto nº 2015-313, de fecha 18 de junio de 2015, en la Junta de 
Gobierno  Local  las  competencias  en  esta  área,  por  la  unanimidad  de  los  Sres. 
Concejales asistentes a la sesión (4 de los 6 que componen la Junta), se acuerda:

PRIMERO.- Estimar la baja definitiva de los recibos dados de baja entre el 1 de 
enero  y  24  de  abril  de  2019,  referidos  al  padrón  correspondiente  al  Impuesto  de 
vehículos de tracción mecánica, que ascienden a la cantidad de 96 recibos, por importe 
total de siete mil ciento treinta y dos euros con treinta y seis céntimos (7.172,36.-) €., 
desglosados por concepto, año e importe según el cuadro siguiente:
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SEGUNDO.- Dar traslado de la presente al Servicio de Contabilidad para que 
efectúe las anotaciones pertinentes.

DESESTIMACIÓN DEVOLUCION INGRESOS INDEBIDOS (IIVTNU)

 Atendido escrito de Don A.F.P de fecha 04/05/2018 y registro de entrada número 
2018-E-RC-2209, por el que solicita devolución de lo ingresado en virtud de liquidación 
de  plusvalía  generada  por  la  transmisión  del  inmueble  con  referencia  catastral 
0476954VK7707N0001PQ, con fecha 29/01/2018.
Vista la legislación vigente aplicable al caso constituida por los artículos 223.1, 221.3, 
217.1, 219.1, 220.1 de la Ley General Tributaria;

Visto  el  Informe  de  recaudación  número  2019-0317  y  de  acuerdo  con  las 
competencias que atribuye a la Alcaldía-Presidencia el art. 21.1 de la Ley 7/1985, de 02 
de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por la Ley 11/1999, de 
21 de abril; y visto que el Sr. Alcalde-Presidente delegó mediante Decreto nº 0313/2015, 
de fecha 18 de junio de 2015, en la Junta de Gobierno Local las competencias en esta 
área, por la  unanimidad de los Sres. Concejales asistentes a la sesión (4 de los 6 que 
componen la Junta), se acuerda:

PRIMERO.- Desestimar la solicitud realizada por Don A.F.P  registrada en este 
Ayuntamiento el día 04 de mayo de 2018, con el nº 2018-E-RC-2209,  entendiéndose 
ajustada  a  derecho la  liquidación de  plusvalía  emitida  a  nombre  del  solicitante  con 
motivo de la  transmisión en fecha 29/01/2018 del  inmueble con referencia catastral 
0476954VK7707N0001PQ, y ello de acuerdo a la legislación apuntada.

SEGUNDO.- Notificar al interesado en el domicilio legalmente establecido para 
ello, con transcripción del Informe de recaudación número 2019-0317 e indicación de 
los recursos que pudiera interponer en su caso.

De acuerdo con el art. 40.3 del ROM, por la unanimidad de los Sres. Concejales 
asistentes a la sesión, se acuerda incluir el presente punto en el Orden del Día:

DÉCIMO TERCERO.- EXPEDIENTES JUZGADOS.-

ENCOMIENDA  REPRESENTACIÓN  Y  DEFENSA  PROCEDIMEINTO 
ORDINARIO 775/2018.

Interpuesto  por  Don  Casimiro  Miguel  Galindo  Arroyo,  recurso 
contencioso-administrativo, contra la Delegación Especial de Economía y Hacienda de 
Madrid (Gerencia Regional del Catastro).

Admitido a trámite por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid. Sala de lo 
Contencioso Administrativo Sección Novena. 

Recibida cédula de notificación y emplazamiento por el Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid. Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Novena, para que en 
el  plazo  de  nueve  días  se  produzca  la  personación  como  codemandado  en  las 
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actuaciones.

Vistos  el  artículos 49.1 de  la  Ley 29/1998,  de  13 de  julio,  reguladora  de  la  
Jurisdicción  contencioso-administrativa,  y  de  acuerdo  con  las  competencias  que 
atribuye  a  la  Alcaldía-Presidencia  el  art.  21.1  de  la  Ley  7/1985,  de  02  de  abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por la Ley 11/1999, de 21 de 
abril, y en virtud de lo dispuesto en el art. 13.2 c) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,  
de  Régimen  Jurídico  de  las  Administraciones  Públicas  y  del  Procedimiento 
Administrativo Común; y visto que el Sr. Alcalde-Presidente delegó mediante Decreto 
nº  313/2015,  de  fecha  18  de  junio  de  2015,  en  la  Junta  de  Gobierno  Local  las 
competencias en esta área, por la unanimidad de los Sres. Concejales asistentes a la 
sesión (4 de los 6 que componen la Junta), se acuerda:

PRIMERO.-   Estimar  la  personación  del  Ayuntamiento  de  Villalbilla  como 
codemandado en el Procedimiento Ordinario 775/2018 del Tribunal Superior de Justicia 
de Madrid. Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Novena.

Encargar al Letrado D. Jesús Rodrigo Fernández y a la Procuradora Dª Carmen 
Echavarria  Terroba,  la  representación  y  defensa  de  este  Ayuntamiento  de  Villalbilla 
(Madrid), en el Procedimiento Ordinario 775/2018 por el Tribunal Superior de Justicia 
de Madrid. Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Novena sito en calle General 
Castaños, 1, planta 1 de Madrid

SEGUNDO.-   Notificar  a  los  interesados  en  el  expediente  la  resolución  de 
personación del Ayuntamiento de Villalbilla como codemandado en el Procedimiento 
Ordinario 775/2018 del Tribunal Superior de Justicia de Madrid. Sala de lo Contencioso 
Administrativo Sección Novena.

Tras lo cual, Alcalde-Presidente dio por terminada la Sesión de 30 de abril de 
2019 siendo las 08:50 horas de lo que, como Secretario General doy fe.
 

Lo firmó digitalmente D. Alfredo Carrero Santamaría,  Secretario General del 
Ayuntamiento  de  Villalbilla,  con  el  visto  bueno  de  D.  Antonio  Barahona  Menor, 
Alcalde-Presidente, en la fecha al margen indicada.
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